
LEY N° 83

del 8/5/98

DISPOSICIONES SOBRE DERECHOS DE AUTOR
Y DERECHOS CONEXOS

CONGRESO NACIONAL

EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS

CONSIDERANDO:

Que la protecClon de las creaciones intelectuales es un derecho fundament.-ll, así concebido en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de la ONU en 1948;

Que es función del ESt.1do asumir b defensa de los derechos intelectuales;

Que la protección de la propiedad intelectual es vital para el desarrollo tecnológico y económico del país,
fomenta la inversión en investigación y desarrollo, estimula la producción tecnológica nacional y confiere
al Ecuador una ventaja comparativa en el nuevo orden económico mundial;

Que la falta de una adecuada protección a los derechos de propiedad inrclecnlal restringe la libre
competencia y obstaculiza el crecimiento económico respecto de la más amplia gama de bienes y servicios
que incorporan activos intangibles;

Que la competitividad de la industria y el comercio ecuatorianos en el mercado internacional depende cada
vez más de su capacidad de incorporar avances tecnológicos a la producción y comercialización de sus
bienes y servicios;

Que la protección de los derechos intelectuales debe responder a los principios de universalidad y
armolúzación internacional;

Que el Ecuador se ha adherido a la Organización Ivlundial de Comercio y ha ratificado el Acuerdo sobre
los Aspectos dc los Derechos de Propicdad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC).

Que están vigentes en el Ecuador varias nonnas de aplicación illtemacional que implican una
reformulación integral de la legisL'\ción en materia de Propiedad Intelectual, como la protección a los
derechos de autor, especialmente el Convenio de Berna para la Protección de Obras Literari.as y Artísticas,
Acta de París, la Convención de Rom.a sobre L'l Protección de los Artist.as, Intérpretes o Ejecutantes; los
Productores de Fonogmm.'ls y los Organismos de Ihdiodifusión, que a pesar de su ratificación en 1963 no
fue refiejadn en nuestra legislación, la Convención Universal sobre Derechos de Autor, el Régimen
Común sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, regulado en la Decisión N° 351 de la Comisión
del Acuerdo de Cartagena, vigente para todos los países de la Comunidad Andina; y, la protección a ht
Propiedad Intelectual;

Que el Est.ado debe optimizar los recursos hutn.'lnos, tecnológicos y económicos; unificando ]a aplicación
administrativa dc las leyes sobre Propiedad IndustriaL Obtenciones Vegetales y Derechos de Autor; y,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente:
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LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1°._ El Estado reconoce, regula y garantiza la propiedad intelectual adquirida de conCormidad con
la ley, las Decisiones de la Comisión de la Comunidad Andina y los convenios internacionales vigentes en
el Ecuador.
La propiedad inteJecrnal comprende:

1. Los derechos de autor y derechos conexos.
2. La propiedad industrial, que abarca, entre otros elementos, los siguientes:

3. Las invencioncs~

b. Los dibujos y modelos industriales;
c. Los esquemas de trazado (topografias) de circuitos integrados;
d. La información no divulgada y los secretos comerciales e industrialc~;

c. Las marcas de fábrica, de comcrcio. de servicios y los lemas comcréiales;
f. Las apariencias distintivas de los negocios y establecimientos de comercio;
g. Los nombres comerciales;
h. Las indicaciones geográficas; e,
i. Cualquier otra creación intelectual que se destine a un uso agrícola, industrial o comercial.

3. Las obtenciones vegetales.
Las normas de esta Le}' no limitan ni obstaculizan los derechos consagrados por el Convenio de
Diversidad Biológica, ni por las leyes dictadas por el Ecuador sobre la materin.

Articulo 2°._ Los derechos conferidos por esta Ley se aplican por igual a nacionales y exuanjeros,
domiciliados o no en el Ecuador.

Aráculo 3°._ El Insátuto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual (!EPI), es el Organismo Administrativo
Competente para propiciar, promover, fomcnt.1.r, prevenir, proteger y defender a nombre del Estado
Ecuatoriano, los derechos de propiedad intelectual reconocidos en la presente Ley y en los trat.'ldos y
convenios internacionales, sin perjuicio de l:ls acciones civiles y penales que sobre esta materia deberán
conocerse por 1'1 Función Judicial.

LIDROI
TITULOI

DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

CAPITULO I
DEL DERECHO DE AUTOR

SECCION I
PRECEPTOS GENERALES

Articulo 4°.- Se reconocen y garantizan los derechos de los autores y los derechos de los demás tirulares
sobre sus obras.

Articulo 5°._ El derecho de autor nace y se protege por el solo hecho de la creación de la obra,
independientemente de su mérito, destino o modo de e:\.-presión.
Se protegen todas las obras, interpretaciones, ejecuciones, producciones o emisiones radiofónicas
cualquiera sea el país de origen de la obra, la nacionalidad o el domicilio del autor o tirulato Esta protección
también se reconoce cualquiera que sea el lugar de publicación o divulgación.
El reconocimiento de los derechos de autor y de los derechos conexos no está sometido a registro,
depósito, ni al cumplimiento de focmalidad alguna.
El derecho conexo nace de la necesidad de asegw:ar la protección de los derechos de los artistas,
intérpretes o ejecutantes y de los productores de fonogramas.
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Artículo 6°._ El derecho de autor es indepencliente, compatible y acumulable con:
a. La propiedad y otros derechos que tengan por objcto la cosa material a la que esté incorporada la

obra;
b. Los derechos de propiedad industrial que puedan e.xiscir sobre la obra; l'
c. Los otros derechos de propiedad intelcctual rcconocidos por la ley.

Artículo 7°.- Para los efectos de este Titulo los términos señalados a continu.1ción tendrán los siguientes
significados:

Autor: Persona natural que realiza la creación intelecru.1.l.
Artista intérprete o ejecutantc: Persona que representa, canta, lee, recit.'l, interpreta o ejecuta en

cualquier forma una obra.
Ambiro doméstico: Marco de las reuniones familiares, realizadas en la casa de habitación que sirve

como sede natural del hogar.
Base de datos: Compilación de obras, hechos o datos en foona impresa, en una unidad de

ahnacenamienro de ordenador o de cualquier otra foona.
Causahabiente: Persona natural o jurídica que por cualquier órulo ha' adquirido derechos reconocidos

en este Tirulo.
Colección: Conjunto de cosas por lo común de una misma clase o género.
Compilación: Agrupación en un solo cuerpo científico o literario de las distintas leyes, noticias o

materias.
Copia o ejemplar: Soporte material que contiene la obra o producción, incluyendo tanto el que resulta

de la fijación original como el que resulta de un acto de reproducción.
De.rechos conexos: Son los derechos económicos por comunicación pública que tienen los artistas,

intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y organismos de radio-difusión.
Distribución: Puesta a disposición del público, del original o copias de la obra, mcdiante su venta,

arrendamiento, préstamo público o de cualquier otra forma conocida o por conocerse de
transferencia de la propiedad, posesión o tenencia de dicho original o copia.

Divulgación: El acto de hacer accesible por primera vez la obra al público, con el conscntim..iento del
auror, por cualquier medio o procedimiento conocido o por conocerse.

Editor: Persona natural o jurídica que mediante contrato escrito con el autor o su causahabiente se
obliga a asegurar la publicación y divulgación de la obm por su propia cuenta.

Emisión: Difusión a dist.'locia de sonidos, de imágenes o de ambos, por cU:llquier medio o
procedimiento, conocido o por conocerse, con o sin la utilización de satélites, par:l su recepción
por el público. Comprende también l:l producción de señales desde una cst.'lción terrestre haci:l un
satélite de radiodifusión o de telecomunicación.

Expresiones del folklore: Producciones de elementos caracteristicos del patrimonio cultural tradiciona~

constituidas por el conjunto de obras literarias y artísticas, creadas en el territorio nacional, por
autores no conocidos o que no se identifiquen, que se presum.'ln nacionales del país, de sus
comunidades étnicas y se transmitan de generación en generación, de manera que reflejen bs
expectativas atÓsticas o litcrarias tradicionales de una comunidad.

Fijación: Incorpomción de signos, sonidos, imágenes o su representación digit.'ll, sobre una base
material que permita su lectura, percepción, reproducción, comunicación o utilización.

Fonograma: Toda fijación e.xclusivamcnte sonora de los sonidos de una ejecución o de otros sonidos o
de sus representaciones digitales. Las grabaciones grnrnofónicas, magnetofónicas y digitales son
copias de fonogramas.

Grabación efimera: Fijación tempora~ sonora o audiovisual de una representación o ejecución o de una
emisión de radiodifusión, realizada por un organismo de radiodifusión utilizando sus propios
medios y empleada en sus propias emisiones de radiodifusión.

Licencia: Autorización o permiso que concede el titular de los derechos al usuario de la obra u otra
producción protegida, para utilizarla en la forma determinada y de conformidad con las
condiciones convenidas en el contrato. No transfiere la titularidad de los derechos.

Obra: Toda creación intelectual original, susceptible de ser divulgada o reproducida en cualquier forma,
conocida o por conocerse.

Obra anón.ima: Aquella en que no se menciona la identidad del autor por su voluntad.
Obra audiovisual: Toda creación expresada mediante una serie de imágenes asociadas, con o sm

sonorización incorporada, que esté destinada esencialmente a ser mostrada a través de aparatos de
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proyección o cualquier otro medio de comurucaclon de la imagen y de sonido,
independientemente de las características del soporte material que la contenga.

Obra de arte aplicado: Creación arústica con funciones utilitarias o incorpor:tda en un artículo útil, ya
sea una obra de artesanía O producida en escala industrial.

Obra en colaboración: La creada conjuntamente por dos o más personas naturales.
Obra colectiva: Es la creada por vaDos autores, por iniciativa y bajo la responsabilidnd de una persona

natural o jurídica, que la publica o divulga con su propio nombre, y en la que no es posible
identificar a los autores O individualizar sus aportes.

Obra por encargo: Es el producto de un contrnto para la realización de una obra determinada, sin que
medie entre el autor y quien la encomienda una relación de empleo o trabajo.

Obra inédita: La que no ha sido divulgada con el consentimiento del autor o sus derechohabientes.
Obra plástica o de bellas artes: Creación artística cuya finalidad apela al sentido estético de la persona

que la contempla. como las pinturas, dibujos. grabados y litografias. No quedan comprendidas en
la definición, a los efectos de la presente ley, las fotografias, las obras arquitectónicas y las
audiovisuales.

Obra póstuma: Además de las no publicadas en vida del autor, las qué lo hUDiesen sido durante ést.1, si
el mismo autor. a su fallecimiento. 1-1s deja refundidas, adicionadas, anot.'1das o corregidas de
manera que merezcan reputarse como obras nuevas.

Organismo de rOldiodifusión: Persona nOlrural o juédicOl que decide las emisiones y que determina las
condiciones de emisión de radio o televisión.

Productor: Persona natural o juriclica que tiene la uuciativ:l, la coordinación y la respons:lbilidad en la
producción de una obra, por ejemplo, de la obr:t audiovisual, o del programa de ordenador.

Productor de fonogramas: Persona natural o jurídica bajo cuya iniciativa, responsabilidad y
coordinación se fijan por primera vez los sonidos de una ejecución, u otros s01udos o sus
representaciones cligitales.

Programa de ordenador (software): Toda secuencia de instrucciones o indicaciones destinadas a ser
utilizadas, directa o indirectamente, en un dispositivo de lectura autoffiOlt1zOlda, ordenador, o
Olparato electrónico o similar con capacidad de procesar inforrrmción, para la realización de Ull:l
función o tarea, u obtención de un resultado determinado, cualquiera que fuere su forma de
expresión o fijación. El programa de ordenador comprende también la documentación
preparatoria, planes y diseños, la docwnentación técruca, y los manuales de uso.

Publicación: Producción de ejemplares puesto al alcance del público con el consentimiento del titular
del respectivo derecho, siempre que la disponibilidad de tales ejemplares permita satisfacer las
necesidades razonables del público, teniendo en cuenta la naturalezOl de la obra.

lbdiodifusión: Comunicación al público pOI transmisión inalámbrica. La radiodifusión incluye la
realizada por un satélite desde la inyección de la señal, tanto en la etapa ascendente como en la
descendente de la trnnsmisión, hasta que el programa contenido en la señal se ponga al alcance del
público.

Reproducción: Consiste en la fijación de la obra en cualquier medio o por cualquier procedimiento,
conocido o por conocerse, incluyendo su almacenamiento cligital, temporal o definitivo, y la
obtención de copias de toda o parte de ella.

Retransmisión: Reemisión de una señal o de un programa recibido de otra fuente, efectuada por
difusión de signos, sonidos O imágenes, ya sea difusión inalámbrica, o a través de cable, hilo. fibra
óptica o cualquier otro procedimiento. conocido o por conocerse.

Titularidad: Calidad de la persona natural o juódica, de titular de los derechos reconocidos por el
presente Libro.

Usos honrados: Los que no interfieren con L'1 explol.1ción norm.-u de la obra ni causan un perjuicio a
los intereses legítimos del :lutor.

Videogram..'1: FijOldón de una obra audiovisual.

SECCION n
OBJETO DEL DERECHO DE AUTOR

Artículo 8°.- La protección del derecho de autor recae sobre todas las obras del ingenio, en el ámbito
literario o artístico, cualquiera que sea su género, foona de expresión, mérito o finalidad. Los derechos
reconocidos por el presente Título son independientes de la propiedad del objeto material en el cual está
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incorporada la obra y su goce o ejercicio no est.i.n supedit.1dos al rcquisito del registro o al ewnplimiento
de cualquier otra fonualidad.
Las obras prorcgidas comprenden, entre otras, las siguientes:

a. Libros. folletos. impresos, epistolarios, artículos, novelas, cuentos. poemas. erómcas, concas.
ensayos, misivas, guiones para teatro. cinemarografi.1. televisión, conferencL1s. discursos, lecciones.
sermones, alegatos en derecho. memorias y otras obras de similar naturaleza, expresadas en
cualquier forma;

b. Colecciones de obras, t.lles como antologías o compilaciones y bases de datos de todn cInse, que
por la selección o disposición de L1S IIL1tcrias constituyan creaciones intelectuales, sin perjuicio de
los derechos de autor que subsistan sobre los mareri..lles o datos;

c. Obras dramáticas y dramático musicales, las coreografbs, las pantomimas Y. en general. las obras
tcatrales;

d. Composiciones musicales con o sin letra;
e. Obras cineIIL1tográficas y cualesquiera otras obras audiovisuales;
f. Las escultu.ras y L,s obras de pintura, dibujo, grabado. litografia y las lu~torietas gráficas, tebeos,

comics, así como sus ensayos o bocetos y las dem.ís obras pLísticas; . I

g. Proyectos, planos, maquetas y diseños de obras arquitectónicas y de ingeniería;
h. Ilustraciones, gráficos, mapas y diseños relativos a la geogrnfia. la topografia y, en general, a la

CJencIa;
l. Obras fotográficas y las expresadas por procedimientos análogos a la fotografia;
J. Obras de arte aplicada, aunque su valor artístico no pueda ser disociado del carácter industrial de

los objetos a los cuales estén incorporadas;
k. Programas de ordenador, y,
l. Adaptaciones, traducciones, arreglos, revisiones, actualizaciones y anotaciones; compendios,

resúmenes y extractos; y, otras transformaciones de una obra, realizadas con expresa autorización
de los autores de las obras originales, y sin perjuicio de sus derechos.

Sin perjuicio de los derechos de propiedad industrial, los títulos de programas y noticieros radiales o
tclevisndos, de diarios, revist.1s y otras publicaciones periódicas, quedan protegidos durante un año
después dc la salida del último número o dc la comunicación pública del último programa, salvo que se
trate de publicaciones o producciones anuales, en cuyo caso el plazo de protección se e.xtenderá a tres
años.

Aróculo 9°._ Sin perjuicio de los dercchos que subsistan sobre la obra origin:u:in y de la correspondiente
amorización, son también objeto de protección como obras derivadas, siempre que revistan catacterísticas
de originalidad, las siguientes:

a. Las traducciones y adaptaciones;
b. Las revisiones, actualizaciones}' anotaciones;
c. Los resúmenes}' e.x:tractos;
d. Los arreglos musicales; y,
e. Las demás transfoIIIL,ciones de una obra literaria o artística.

Las creaciones o adaptaciones, esto es, basadas en In tradición, e...x:presada en un grupo de individuos que
reflejan las expresiones de la comunidad, su identidad, sus valores transmitidos oralmente, por imitación o
por otros medios, ya sea que utilicen lenguaje lirer:u:i.o, música, juegos, mitología, rituales, cosnunbres,
artesanías, arquitcctu.ra u otras artes, deberán respetar los derechos de las comunidades de conformidad a
la Convención que previene la C-.'\-port.1ción, importación, transferencia de la propiedad culrural y a los
instrumentos acordados bajo los auspicios de la OMPI para la protección de las e~-presiones en contra de
su explotación ilicitn.

Aróculo 10.- El derecho de autor protege también la faona de e.xpresión mediante la cual Ins idens del
autor son descriras, explicadas, ilustradas o incorporadas a las obras.
No son objeto de protección:

a. Las ideas contenidas en las obras, los procedimientos, métodos de operación o conceptos
matemáticos en sí; los sistemas o el contenido ideológico o técnico de las obras científicas, ni su
aprovechamiento i.11dustrinl o comercial; y,

b. Las disposiciones legales y reglamentarias, las resoluciones judiciales y los actos, acuerdos,
deliberaciones y dictámenes de los organismos públicos, así como sus traducciones oficiales.
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SECCION III
TITULARES DE LOS DERECHOS

Artículo 11.- Unicamente L1. persona nanual puede ser autor. Las personas jurídicas pueden ser titulares de
derechos de autor, de eonfonnidad con el presente Libro.
Para la dctcnninación de la titularidad se cst.'Uá a lo que disponga la ley del país de origen de la obra,
conforme con los criterios contenidos en el Convenio de Bema, Acta de Pans de 1971.

Articulo 12.- Se presume autor o tinuar de una obra, salvo prueba en contrario, a la persona cuyo nombre,
seudónimo, iniciales, sigla o cualquier otro signo que lo identifique aparezca indicado en la obra.

Artículo 13.- En la obra en colaboración divisible, cada colaborador es titu}.,r de los derechos sobre la
pane de que es autor, salvo pacto en contrario.
En la obra en colaboración indivisible, los derechos pertenecen en común y proiJ?diviso, a los coautores, a
menos que se hubiere acordado otra cosa. •

Artículo 14.- El derecho de autor no forro.1 parte de la sociedad conyugal y podrá ser administrado
libremente por el cónyuge autor o derechohabiente del autor. Sin embargo, los beneficios económicos
derivados de la explmación de la obra foonan parte del patrimonio de la sociedad conyugal.

Artículo 15.- Salvo pacto en contrario, se reputar;Í. como titular de los derechos de autor de una obra
colectiva a la persona natural o juridica que haya organizado, coordinado y dirigido la obra, quien podrá
ejercer en nombre propio los derechos morales para la explotación de la obra.
Se presumirá como titular de una obra colectiva a la persona natural o jurídica que aparezca indicada como
tal en la obra.

Artículo 16.- Salvo pacto en contrario o disposición especial contenida en el presentc libro, L1 titularidad
de las obras creadas bajo reL,ción de dependencia laboral corresponderá al empleador, quien estará
autorizado a ejercer los derechos mornles para la c.xplotación de la ohra.
En las obras creadas por encargo, la titularidad corresponderá al comitente de manera no c..xclusiva, por lo
que el autor conservará el dccecho de explotarlas en foona distinta a la contemplada en el contrato,
siempre que no entrañe competencia desleal.

Artículo 17.- En la obra anónima, el editor cuyo nombre aparezca en la obra será considerado
representantc del autor, y estaci autorizado para ejcrccr y haccr valer sus derechos morales y patrimoniales,
hasta que el nutor revc1e su identidnd y justifique su calidad.

SECCION rv
CONTENIDO DEL DERECHO DE AUTOR

PARAGRAFO PRIMERO
DE LOS DERECHOS MORALES

Artículo 18.- Constituyen derechos morales irrenunciablcs, inalienablcs, inembargables e imprescriptiblcs
del autor.

a. Reivindicar la pate.rnidad de su obra;
b. Mantener la obra inédita o conservarla en el anonimato o exigir que se mencione su nombrc o

seudónimo cada vez que sea utilizada;
c. Oponerse a toda deformación, mutilaciól\ alteración o modificación de la obra que pueda

perjudicar el honor o la reputación de su autor,
d. Accedcr al ejemplar único o r;'lro de 11 obra que se encuentre en posesión dc un tercero, a fin de

ejercitar el derecho de divulg;tción o cualquier otro que lc corresponda; y,
e. La violación de cualquiera dc los derechos establecidos en los literales anteriores dará lugar a la

indemnización de daños y perjuicios independientcmente de las otras acciones contempladas en
esta Ley.
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Este derecho no pennitirá exigir el desplazamiento de la obra y el acceso a la misma se llevará a efecto en
el lugar y forma que ocasionen menos incomodidades al poseedor, a quien se indemnizará, en su caso, por
los daños y perjuicios que se le irroguen.
A la muerte del autor, el ejercicio de los derechos mencionados en los literales a) y c) corresponderá, sin
límite de tiempo. a sus causahabientes.
Los causahabientes podrán ejercer el derecho establecido en el literal b), durante un plazo de setenta años
desde la muerte del autor.

PARAGRAFO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES

Aróculo 19.- El autor goza del derecho exclusivo de e.xplotar su obra en cualquier foona y de obtener por
ello beneficios, salvo las limitaciones establecidas en el presente Libro.

Aróculo 20.- El derecho exclusivo de e.xplotación de la obra comprende es~e.cialmente In facultad de
realizar, autoriza.r o prohibir.

a. La reproducción de la obra por cualquier forma o proccclimiento;
b. L'l comunicación pública de la obra por cualquier medio que sirva para difundir las palabras, los

signos, los sonidos o las im.í.genes;
c. La disnibución pública de ejemplares o copia de la obra medi.'lnte la venta, arrendamiento o

alquiler;
d. La importación; y
e. La traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra.

La explotación de la obra por cualquier forma, y especialmente mediante cualquiera de los actos
enumerados en este artículo es ilícita sin la autorización expresa del titular de los derechos de autor, salvo
las excepciones previstas en esta Ley.

1\róculo 21.- La reproducción consiste en la fijación o réplica de la obra en cualquier medio o por
cualquier procedimiento, conocido o por conocerse, incluyendo su almacenamiento digital, temporal o
definitivo, de modo que pennita su percepción, comunicación o b obtención de copias de toda o parte de
ella.

Aróculo 22.- Se entiende por comunicación pública todo acto en virtud del cual una pluralidad de
personas, reunidas o no en un mismo lugar y, en el momento en que individualmente dccidan, puedan
tener acceso a la obra sin previa distribución dc ejemplarcs a cada una de ellas, como en los siguientes
casos:

a. Las representaciones escénicas, recitales, disertaciones y ejecuciones públicas de las obras
chamáticas, chamático-musicaIes, literarias y musicales. mediante cualquier medio o
procedimiento;

b. La proyección o exhibición pública de las obras cinematográficas y de las demás obras
audiovisuales;

c. La radiodifusión o comunicación al público de Clmlesquiera obras por cualquier medio que sirva
para difundir. sin hilo, los signos, los sonidos o las im.í.genes, o la representación digital de éstos,
sea o no simult.í.nea.
La transmisión de seii.ales codificadas portadoras de programas es también un acto de
comunicación pública, siempre que se ponga a disposición del público por la entidad
radiodifusora, o con su consentimiento, medios de decodificación.
1\ efectos de lo dispuesto en los dos incisos anteDores, se entenderá por satélite cualquiera que
opere en bandas de frccuencia reservadas por la legislación de telecomunicaciones a la difusión de
señales parn la recepción por el público o para la comunicación individual no pública, siempre que
en este último caso las circunstancias en que se lleve a efecto la recepción individual de las señales
sean comparables a las que se aplican en el primer caso;

d. La transmisión al público de obras por hilo, cable, fibm óptica u otro procedimiento análogo, sea
o no mediante abono;

e. La retransmisión de la obra radiodifundida por radio. televisión, o cualquier otro medio, con o sin
hilo, cuando se efectúe por una entidad distinta a la de origen;
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f. La emisión. transmisión o captación. en lugar accesible al público. mediantc cualquier instrumento
idóneo de la obra radiodifundida;

g. La presentación y c."lJosición públicas;
h. El acceso público a bases de datos de ordenador por medio de telecomunicación, cuando cstas

incorporcn o constitu}tan obras protcgidas¡ e,
1. En fin, la difusión por cualquicr procedimiento conocido o por conocerse, de los signos, bs

palabms, los sonidos, las imágenes de su representación. u otras formas de e:\lJresión de las obras.
Se considerará pública toda comunicación que c.'i:ceda el ámbito estrictamente doméstico.

Artículo 23.- Por el derecho de distribución el titular de los derechos de autor tiene la facultad de poner a
disposición del público el original o copias de la obra mediante venta, arrendamiento, présL1.mo público o
cualquier otra forma.
Se entiende por arrendamiento la puesta a disposición de los originales y copias de ulla obra para su uso
por tiempo limitado y con un beneficio económico o comercial direcro o indirecto. Quedan excluidas del
concepto de alquiler. para los fines de esta norma la puesta a disposición con fine.s de exposición y las que
se realicen para consulta in situ. •
Se enciende por préstamo L1. puesta a disposición de los originales y copias de una obra a través de
establecimientos accesibles al público para su uso por tiempo limitado sin beneficio económico o
comercial directo o indirecto. Las exclusiones previstas en el inciso precedente se aplicarán igunlmente al
préstamo público.
El derecho de distribución mediante venta se agota con la primera y, únicnmcntc respecto de las sucesivas
reventas dentro del país, pero no ngota ni afecta el derecho exclusivo para autorizar o prohibir el
arrendallliento y préstamo público de los ejemplares vendidos.
El autor de una obra arquitectónica u obra de arte aplicada no puede oponerse a que el propietario
arriende la obra o construcción.

Articulo 24.- El derecho de importación confiere al titular de los derechos de autor la faculLad de prollibir
la introducción en el territorio ecuatoriano, incluyendo la transmisión analógica y digital, del original o
copias de obras protegidas. sin perjuicio de obtener igual prohibición respecto de las copias ilícitas. Este
derecho podrá ejercerse tanto para suspender el ingreso del original y copias en fronteras, como para
obtener el retiro a suspender )a circulación de los ejemplares que ya hubieren ingresado. Este derecho no
afectará los ejemplares que fonuen parte del equipaje personal.

Artículo 25.- El títular del derecho de aUlOr tiene el derecho de aplicar o exigir que se apliquen las
protecciones técnicas que crea pertinentes. medi.1nte la incorporación de medios o dispositivos, la
codificación de señales u otros sistemas de protección t,1ngibles o intangibles, a fin de impedir o prevenir
la violación de sus derechos. Los actos de importación. fabricación, venta, arrendamiento, oferra de
servicios, puesta en circulación o cualquier otra forma de facilit.1ción de aparatos o medios destinados a
descifrar o decodificar las señales codificadas o de cualquier otra manera burlar o quebrantar los medios
de protección aplicados por el titular del derecho de autor, realizados sin su consentimiento, serán
asimilados a una violación del derecho de autor pam efectos de L1.s acciones civiles así como para el
ejercicio de las medidas cautelares que corresponda, sin perjuicio de las penas a que haya lugar por el
delito.

Artículo 26.- También constituyen violación de los derechos establecidos en este Libro cualquiera de los
sIgtUenres actos:

a. Remover o alterar, sin la autorización correspondiente, infonnación electrónica sobre el régimen
de derechos; y

b. Distribuir, importar o comunicar al público el original o copias de la obra sabiendo que la
información electrónica sobre el régimen de derechos ha sido removida o alterada sin
autorización¡

Se entenderá por información electrónica aquella incluida en las copias de obras, o que aparece en relación
con una comunicación al público de una obra, que identifica la obra, el autor, los titulares de cualquier
derecho de autor o conexa, o la información acerca de los términos y condiciones de utilización de la
obra, así como número y códigos que representan dicha información.
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Articulo 27.- El derecho e.xclusivo de explotación, o separadamente cualquiera de sus modalidades, es
susceptible de trnnsferencia y, en general, de todo acto o contrato previsto en esta Ley, o posible bajo el
derecho civil. En caso de tIansferencia, a cualquier título, el adquirente gozará y ejercerá la titularidad. La
transferencia deberá especificar las modalidades que comprende, de manera que la cesión del derecho de
reproducción no implica la del derecho de comunicación pública ni viceversa, a menos que se contemplen
expresamente.
La enajenación del soporte 1D.1terial no implica cesión o autorización alguna respecto del derecho de autor
sobre la obra que incorpora.
Es válida la traDsferencia del derecho de explotación sobre obras furoras, si se 1:ls detennina
parcicu1'lttDcote o por su géncro, pero en este caso el contrato no podrá durar más de cinco años.

SECCIONV
DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE CIERTAS OBRAS

PARAGRAFO PRIMERO
DE LOS PROGRAMAS DE ORDENADOR

, .

Articulo 28.- Los programns de ordenador se consideran obras literan.1s y se protegen como tales. Dicha
protección se otorga independientemente de que hayan sido incorporados en un ordenador y cualquiera
sea la forma en que estén e.'\presados, ya sea en foona legible por el hombre (código fuente) o en fauna
legible por máquina (código objeto), ya sean programas operativos y programas aplicativos, incluyendo
diagramas de flujo, planos, manuales de uso, y en general, aquellos elementos que conformen la estructura,
secuencia y organización del programa.

Artículo 29.- Es titular de un programa de ordenador, el productor, esto es la persona natural o jurídica
que toma la iniciativa y responsabilidad de la realización de la obra. Se considerará titular, salvo prueba en
contrario, a la persona cuyo nombre conste en la obra o sus COpi..1S de la forma usual.
Dicho titular está además legitimado para ejercer en nombre propio los derechos morales sobre la obra,
incluyendo la facultad para decidir sobre su divulgación.
El productor tendrá el derecho exclusivo de realizar, autorizar o prohibir la realización de modificaciones
o versiones sucesivas del programa, y de programas derivados del mismo.
Las disposiciones del presente artículo podIán ser modificadas mediante acuerdo entre los autores y el
productor.

A..rtículo 30.- La adquisición de un ejemplar de un programa de ordenador que haya circulado lícitamente,
autoriza a su propietario a realizar e..xclusivamentc:

a. Una copia de la versión dcl progrnrna legible por máquina (código objeto) con fines de seguridad
o resguardo;

b. Fijar el programa en la memori.1 interna del aparato, ya sea que dicha fijación desaparezca o no al
apagarlo, con el único fin y en la medida necesan., para utilizar el programa; y,

c. Salvo prohibición expresa, adapL.l! el programa para su exclusivo uso personal, siempre que se
limite al uso normal previsto en la licencia. El adquirente no podci transferir a ningún titulo el
soporte que contenga el programa así adaptado, ni podrá utilizarlo de ninguna otra forma sin
autorización expresa, según las reglas generales.

Se requerirá de autorización del titular de los derechos para cualquier otra utilización, inclusive la
reproducción para fines de uso personal o el aprovechamiento del programa por varias personas, a tIavés
de redes u otros sistemas análogos, conocidos o por conocerse.

Articulo 31.- No se considerar~ que e.uste arrendamiento de un programa de ordenador cuando éste no
sea el objeto esencial de dicho contrato. Se considerará que el programa es el objeto esencial cuando la
funcionalidad del objeto materia del contrato, depende directamente del programa de ordenador
suministrado con dicho objeto; como cuando se arrienda un ordenador con programas de ordenador
instalados previamente.

Artículo 32.- Las excepciones ;ti derecho de autor establecidas en los artículos 3D y 31 son las únicas
aplicables respecto a los programas de ordenador.
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Las normas contenidas en el presente Parágrafo se interpretarán de manera que su aplicación no
perjudique la norrnal explotación de la obra o los intereses legítimos del titular de los derechos.

PARAGRAFO SEGUNDO
DE LAS OBRAS AUDIOVISUALES

Artículo 33.- Salvo pacto en contrario, se presume coautores de la obra audiovisual:
a. El director o realizador;
b. Los autores del argumento, de la adaptación y del guión y diálogos;
c. El autor de la música compuesta especialmente para la obra; y
d. El dibujante, en caso de diseños animados.

Artículo 34.- Sin perjuicio de los derechos de autor de las obras prec...astcntes quc hayan podido ser
adaptadas o reproducidas, la obra audiovisual se protege como obra original.
L'1S autores de obras preexistentes podrán e::-...plotar su contribución en un género diferente, pero la
e::-..-plotación de la obra en común, así como de L'1S obras especialmeme treadas para la obra audiovisual,
corresponderán en c....clusiva al titular, conforme al artículo siguiente.

Artículo 35.- Se repma titular de una obra audiovisual al productor, esto es la persona nanual o jurídica
que asume la inici.1tiva y la responsabilidad de la realización de la obra. Se considerará productor, salvo
prueba en contrario, a la persona nanual o jurídica cuyo nombre aparezca cn dicha obra en la foona usual.
Dicho titular está, adem.'Ís, legitimado para ejercer en nombre propio los derechos morales sobre la obra
incluyendo la facultad para decidir sobre la divulgación.
Todo lo cual sc entiende sin perjuicio de las estipulaciones y reservas c."presas entre los autores y el
productor.

PARAGRAFO TERCERO
DE LAS OBRAS ARQUITECTONlCAS

Artículo 36.- El autor de las obras de arquitecrora podrá oponerse a las modificaciones que alteren estética
o funcionalmente su obra.
Para las modificaciones necesarias en el proceso de construcción o con posterioridad a ella, se requiere la
simple autorización del arquitecto autor del proyecto, quien no podrá negarse a concederb a no ser que
considere que la propuesta modificatoria altere estética o funcionalmeme su obra.
La adquisición de un proyecto de arquitectura implica el derecho del adquirente para ejecutar la obra
proyectada, pero se requiere el consentimiento escrito de su autor en los términos que él señale y de
acuerdo con la Ley de Ejercicio Profesional de la Arquitecrura, para utilizarlo en otras obras.

PARAGRAFO CUARTO
DE LAS OBRAS DE ARTES PLASTICA y DE OTRAS OBRAS

Artículo 37.- El adquirente de un objeto material que contiene una obra de artc tiene, salvo pacto en
contrario, el derecho de e.\.-poner públicamente la obm, a cualquier título.

Artículo 38.- Si el original de una obra de arte pi.ístico, o el manuscrito original del escritor o compositor
fuere revendido en pública subasta, o si en dicha reventa interviniera direct..1 o indirectamente un
comerciante de tales obras en calidad de comprador, vendcdor o agente, el vendedor deberá pagar al autor
o a sus herederos, según corresponda, una participación equivalente al cinco por ciento del precio de
venta, salvo pacto en contrario. Este derecho es irrenunciable e inalienable.

Artículo 39.- Los responsables de establecimientos mercantiles, el comerciante o cualquier otra persona
que haya intervenido en b reventa serán solidariamente responsables con el vendedor por el pago de este
derecho y deberán notificar la reventa a la sociedad de gestión correspondiente, o en su dcfecto, al autor o
sus derechohabientes, en el plazo de tres meses, acompañando la documentación pertinente para la
práctica dc la liquidación.
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Artículo 40.- El retrato o busto de una persona no podrá ser puesto en el comercio sin el consentimiento
de la misma persona y, luego de su muerte, de sus causahabientes. Sin embargo la publicación del retrato
es libre, cuando se relacione, únicamente, con fines cienáficos. didácticos o culturales o con hechos o
acontecimientos de interés público a que se hubieren desarrollado en público.

Artículo 41.- El autor de una obra fotográfica o el realizador de una mera fotografia sobre una persona,
deberá contar con la autorización de la persona fotografiada, }r a su muerte, de sus causahabientes, para
ejercer sus derechos de autor o conexos, según el caso. La autorización deberá constar por escrito y
referirse específicamente al tipo de utilización autorizada de la imagen. No obstante, la utilización de la
imagen será lícita cuando haya sido captada en el curso regular de acontecimientos públicos y responda a
fines culturales o infonnativos, o se realice en asociación con hechos o acontecimientos de interés público.
Las e."\ccpciones establecidas en el inciso precedente no afectan los derechos de autor sobre la obra que
incorpore la imagen.

SECCIONVI
TRANSMlSION y TRANSFERENCIA DE DERECHOS

PARAGRAFO PRlMERO
DE LA TRi\NSlVIISION POR CAUSA DE MUERTE

Artículo 42.- Los derechos de autor se trnnsmiten a los herederos y legatarios conforme a las disposiciones
del Código Civil.

Artículo 43.- Para autorizar cualquier cAlJlotación de la obra, por el medio que sea, se requerirá del
cOllsentirniento de los herederos que representen la cuota mayoritaria.
Cuando la mayoría haga uso o e:!\.-plote la obra, deducirá del rendimiento económico tota~ los gastos
efectuados y entregará la participación que les corresponda a quienes no hubieren podido eAlJresar su
consentimiento.

PARAGRAFO SEGUNDO
DE LOS CONTRATOS DE EXPLOTACION DE LAS OBRAS

PRlMERO
DE LOS CONTRATOS EN GENERAL

Artículo 44.- Los contratos sobre autorización de uso o explot.1ción de obras por terceros debedn
otorgarse por escrito. serán onerosos y durarán el tiempo determinado en el mismo, sin embargo podrán
renovarse indefJ.nidamente de común acuerdo de las partes,

.Artículo 45,- Las diversas formas de explotación de una obra son independientes entre sí, y en tal virtud,
los contratos se entenderán circunscritos a las formas de explotación expresamente contempladas y al
ámbito territorial establecido en el contrato. Se entenderán reservados todos los derechos que no hayan
sido objeto de estipulación e.'l:presa, y en defecto de disposición sobre el ámbito territorial, se tendrá por
tal el territorio del país en donde se celebró el contrato.
La cesión del derecho de reproducción implicará la del derecho de distribución mediante venta de los
ejempL1.!cs cuya reproducción se ha autorizado, cuando cl10 se deduzca naturalmente del CODtriltO o sea
indispensable para cwnplir su finalidad.

Artículo 46.- La cesión e..xclusiva de los derechos de autor confiere al cesionario el derecho de e..'\.-plotación
exclusiva de la obra, oponible frente a terceros y frente al propio autor. También confiere al cesionario el
derecho a otorgar cesiones o licencias a terceros, y a celebrar cualquier otro acto o contrato para la
e~"plotación de la obra, sin perjuicio de los derechos morales correspondientes.
En la cesión no exclusiva, el cesionario est.í. autorizado a explotar la obra en la foona est.1blecida en el
contrato.
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Artículo 47.- Sin perJUIcio de lo prescrito respecto de las obras creadas bajo rebción laboral de
dependencia, es nula la cesión de derechos patrimoniales sobre el conjunto de las obras que el autor pueda
crear en el fururo, a menos que estén claramente detenninadas en el contrnto y que éste no exceda de
cinco años.
Es igualmente nula cualquier estipulación por la cual el autor se comprometa a no crear alguna obra en el
futuro.

Articulo 48.- El titular de los derechos de autor puede igualmente conceder a terceros licencias de uso, 110

exclusivas e intransferibles. La adquisición de copias de obras que se comercializan junto con la licencia
correspondiente, implicaní el consentimiento del adquirente a los términos de tales licencins.

Articulo 49.- La persona narurnl o juridica que hubiere encargado artículos periodísticos, trabajos,
fotografias, gráficos u otras obras susceptibles de publicación a través de periódicos, rcvisr.,s u otros
medios de difusión pública. tiene el derecho de publicar dichas obras por el medio de difusión previsto en
el encargo, así como de autorizar o prohibir la utilización de la obra por medios ~imilares o equivalentes a
los de su publicación original Qucda a salvo los derechos de e.xplotación del aritor en medios de difusión
diferentes, que no entrañen competenci.3 con la publicación original
Si r.,les obras se hubieren realizado bajo relación laboral de dependencia, el autor conservará el derecho a
realizar ]a edición independiente cn foona de colección.
Las disposiciones del presente artículo podrán ser modificadas medi.ante acuerdo entre las partes.

SEGUNDO
DE LOS CONTRATOS DE EDICION

Artículo 50.- Contrato de edición es aquel por el cual el autor o sus derechohabicntcs ceden a otra persona
llnlnada editor el derecho de publicar y distribuir la obra por su propia cuenta y riesgo, en las condiciones
pactadas.

Artículo 51.- Si el autor ha celebrado con anterioridad contrato de edición sobre la misma obra, o si ésr.,
ha sido publicada con su autorización o conocimiento, deberá dar a conocer estas circunstancias al editor
antes de la celebración del contrato. De no hacerlo. responderá de los daños y perjuicios que ocasionare.

Artículo 52.- El editor no podrá publicar la obra con abreviaruras, adiciones, supresiones o cualesquiera
otras modificaciones, sin el consentimiento escrito del autor.

Artículo 53.- El autor conservará el derecho de hacer a su obra las correcciones, enmiendas, adiciones o
mejoras que estime convenientes antes de su impresión.
Cuando las modificaciones hagan más onerosa la edición, el autor estará obligado a resarcir los gastos que
por ese motivo se originen, salvo convenio en contrario.
Si las modificaciones implicaren cambios fundamentales en el contenido o forma de la obra y éstas no
fueren aceptadas por el editor, se considerará retiro de la obra, debiendo el "autor indemnizar por daños y
perjuicios que se causaren a terceros.

Artículo 54.- Si no e.xiste convenio respecto al precio de venta de cada ejemplar, el editor estará facult.1do
para establecerlo.

Artículo 55.- Si el contrato de edición tuviere plazo fijo para su terrninaclon y al expirar el editor
conservare ejemplares no vendidos de la obra, el autor podrá comprarlos a precio de costo más el diez por
ciento. Este derecho podrá ejercitarse dentro de treinta días contados a partir de la e.'i:piración del plazo,
transcurridos los cuales el editor podrá continuar vendiéndolos en las mismas condiciones.

Artículo 56.- El contrato de edición teollinará, clL.1Iquiera que sea el plazo estipulado para su duración, al
agor.1rse la edición.
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Articulo 57.- El derecho de editar separadamente una o varias obras del mismo autor, no confiere al editor
el derecho para editarlas en conjunto. Así mismo, el derecho de editar en conjunto las obras de un autor
no confiere al editor 11 facultad de editarlas separadamente.

Articulo 58.- Toda persona que publique una obra está obligada a consignar en lugar visible, en todos los
ejemplares, al menos L1.s siguientes indicaciones:

a. Título de la obra y nombre del autor o su seudónimo, o la e.\.-presión de que la obra es anónima,
compibdor, adapt.1dor o autor de la versión, cuando lo hubiere;

b. L1. mención de reserva, con indicación del nombre del timlar de los derechos del autor, y siempre
que éste lo requiera, de las siglas de la sociedad de gestión que lo represente y del ailo y lugar de la
primera publicación;

c. Nombre y dirección del editor y del impresor; y,
d. El número de registro del Internacional Standard Book Nwnber (ISBN), de conformidad con el

artículo 7 de la Ley de Fomento del Libro.

Artículo 59.- Est.í. prohibido al editor publicar un mayor número de ejemplares 'que el convenido con el
autor, y si lo hiciere el autor podci exigir el pago por el mayor número de ejemplares efectivamente
editados, sin perjuicio de las sanciones e indemnizaciones a que hubiere lugar.

Artículo 60.- El editor deberá presentar al autor o a quien lo represente, en los términos del contrato, las
liquidaciones que correspondan. En todo caso, el autor o quien lo represente, tendrá derecho de examinar
los registros y comprobantes de venta de quienes editen, distribuyan o vendan dichas obras impresas;
información que obligatoriamente deberán llevar los editores, distribuidores y vendedores.

Articulo 61.- La quiebra del editor no produce la resolución del contrato, salvo en el caso en que no se
hubiera iniciado la impresión de la obra. Los derechos del editor quebrado no pueden ser cedidos si se
ocasiona perjuicio al autor o a la difusión de su obra.

Artículo 62.- Las disposiciones anteriores se aplicarán, salvo que la naturaleza de la explotación de la obra
lo c.'<c1uya, a los contratos de edición de obras musicales.

Artículo 63.- Salvo pacto c.'\preso en contrario, el editor o los subeditores o licenciatarios según el caso,
estarán facult.1dos para autorizar o prohibir la inclusión de la obra en fonogramas, su sincronización con
fines publicitarios o cualquier otra forma de c:\,"plotación simiLu a las aurorizadas por el contrato de
edición; sin perjuicio de los derechos del auror y de la obligación de abonar en su favor la remuneración
pactada en el contrato, una vez descontada la participación editorial.

AItículo 64.- Es obligación del autor, garantizar la autoóa y b oóginalidad de la obra.

TERCERO
DE LOS CONTRATOS DE INCLUSION FONOGRAFICA

Articulo 65.- El contrato de inclusión fonográfica es aquel en el cual el autor de una obra musical o su
representante, el editor o la sociedad de gestión colectiva correspondiente, autoriza a un productor de
fonogramas, a cambio de una remuneración, a grabar o fijar una obra para reproducirla sobre un disco
fonográfico, una banda magnética, un soporte digital o cualquier otro dispositivo o mecanismo análogo.
con fines de reproducción y vent.1 de ejemplares.

Artículo 66.- Salvo pacto en contrario, la remuneración del autor será proporcional al valor de los
ejemplares vendidos y será pagada periódicamente.

Articulo 67.- Los productores de fonogrnmas deberán consignar en el soporte material de los fonogramas,
lo siguiente:

a. El título dc la obra, nombres dc los autores o sus seudónimos y del autor de la versión, cuando lo
hubiere;
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b. El nombre de los intérpretes. Los conjuntos orquestales o corales serán mencionados por su
denominación o por el nombre de su director, según el caso;

c. La mención de reserva de derecho con el símbolo (P) (la letra P inscrita dentro de un circulo)
seguido del año de la primera publicación;

d. La razón social dcl productor fonográfico, o la marca que lo identifique;
c. L1 frase: "Quedan reservados todos los dcrechos del autor y productor del fonograma. Está

prohibida la rcproducción, alquiler o préstamo público, o cualquier forma de comunicación
pública del fonogr.una"; y

f. En el fonograma, oblig.ltoriarnente deberá ir impreso el oúmero de orden del tiraje.
Las indicaciones quc por falta de lugar adecuado no fuere posible consignarlas en las etiquetas de los
ejemplares, serán obligatoriamente impresas en el sobre, cubierta o folleto adjunto.

Aróculo 68.- Las disposiciones contenidas en los aróculos 64 y 66 serán aplicables, en lo pertinente, a la
obra literaria que fuere empleada como texto de una obra musical o como declamación o lectura para su
fijnción en un fonograma, con fines de reproducción y venta.

CUARTO
DE LOS CONTRATOS DE REPRESENTACION

Artículo 69.- Contrato de representación es aquel por el cual el titular de los derechos sobre Wln creación
intelectual ccde o autoriza a una persona natural o jurídica el derecho de representar la obras en las
condiciones pactadas.
Estos contratos pueden celebrarse por tiempo determinado o por un número determinado de
representaciones o ejecuciones públicas.
Las disposiciones relativas al contrato de representación son aplicables a las demás modalidadcs dc
comunicación pública, en lo pertinente.

Artículo 70.- Cuando la participación del autor no hubicre sido determinada contractualmcntc, le
corresponderá como mínimo, el diez por ciento del valor total de las entradas de cada función y, el vcinte
por ciento de la función de estreno.

Aróculo 71.- Si el empresario dejare de abonar la participación que corresponde al autor, la autoridad
competente, a solicitud del titular o de quien lo represente, ordenará la suspensión de las representaciones
de la obra o la retención del producto de las enrradas.
En caso de que el mismo empresario reprcsente otras obrns de autores diferentes, la autoridad dispondrá
la retención de las cantidades excedentes de la recaudación, después dc satisfechos los dcrechos dc autor
de dichas obras y los gastos correspondientes, hasta cubrir el total de la suma adeudada al autor impago.
En todo caso, el autor tendrá derecho a quc se resuelva el contrato y a rctirar la obra dc poder del
empresario, así corno a ejercer L1S demás acciones a quc hubiere lugar.

Aróculo 72.- A falt.1 de estipulación contractua~ se presume que el emprcsario ndquierc el derecho
cxclusivo para la represcntación dc la obra durante scis meses a partir de su estreno y, sin exclusividad, por
otros seis meses.

Arócu10 73.- El cmpresario podrá dar por tcrminado el contrato, perdiendo los anticipos quc hubiere
hecho al autor, si la obra dejare de reprcsentarse por rechazo dcl público durante las trcs primeras
funciones) o por caso fortuito, fuerza ma}/or o cualquiera otrn circunstancia ajena al empresario.

Aróculo 74.- Los funcionarios públicos compctcntes no pennitirán audiciones y cspectáculos públicos sin
la prcsentación de la autorización de los titularcs de las obras.

QUINTO
DE LOS CONTRATOS DE RADIODIFUSION

Articulo 75.- Contrato de radiodifusión es aquel por cl cual el titular de los derechos sobre una creación
intelcctual autoriza la transmisión dc su obra a un organismo de radiodifusión.
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ESt.1S disposiciones se aplicarán también a las tI."nnsmisiones efecttL1das por hilo, cable, fibra óptica, u otro
procedimiento análogo.

Artículo 76.- La autorización para la transmisión dc una obra no comprende el derecho de volverla a
emitir ni el de e.'\.l'lotarla públicamente, salvo pacto en conuario.
Para la transmisión de una obra hacia o en el exterior se requerirá de autorización e~l'resa de los titulares.

SEXTO
DE LOS CONTRATOS DE LA OBRA AUDIOVISUAL

Artículo 77.- Para e::-..-plotaI la obra audiovisual en videocasetes. cine, televisión, radiodifusión O cualquier
otro medio, se requerirá de convenio previo con los autores o los artistas intérpretes, o en su caso, el
convenio celebrado con las sociedades de gestión correspondientes.

Artículo 78.- No podrá negociarse la distribución ni 11 exhibición de la obra .audiovisual si no se ha
celebrado previamente con las sociedades de gestión colectiva y los artistas intérpretes, el convenio que
garantice plenamente el pago de los derechos de exhibición que a ellos corresponde.

SEPTIMO
DE LOS CONTRATOS PUBLICITARIOS

Artículo 79.- Son contratos publicitarios los que tengan por finalidad la explotación de obras con filles de
publicidad o identificación de anuncios o de propaganda a través de cualquier medio de difusión.
Sin perjuicio de lo que estipulen las partes, el contrato habilitará la difusión de los anuncios o propaganda
hasta por un peóodo máximo de seis meses a partir de la primera comunicación, debiendo retribuirse
separadamente por cada período adicional de seis meses.
El contrato deberá precisar el soporte material en los que se reproducirá la obra, cuando se trate del
derecho de reproducción, así como el número de ejemplares que incluirá el tiraje si fuere del caso. Cada
tiraje adicional requerirá de un acuerdo expreso.
Son aplicables a estos contratos de modo supletorio las disposiciones relativas a los contratos de edición,
inclusión fonográfica. y producción audiovisual.

SECCIONVII
DE LAS LIlvIITACIONES y EXCEPCIONES

A LOS DERECHOS PATRIMONIALES DEL AUTOR

PARAGRAFO PRIlVIERO
DE LA DURACION

Artículo 80.- El derecho patrirnoni.11 dura toda la vida del autor y setenta. años después de su fallecimiento,
cualquiera que sea el país de origen de la obIíl.
En las obras en colaboración, el peóodo de protección correrá desde la muerte del último coautor.
Cuando se trate de obras póstu.rn.,s, el plazo de setent.1. a.ños comenzará a correr desde la fccha del
fallecimiento del autor.
La obra anónima cuyo autor no se diere a conocer en el plazo de setenta años a partir de la fecha de la.
primera publicación pasará al dominio público. Si antes de tr::mscurrido ese plazo se revelare el nombre del
autor, se estará a lo dispuesto en el inciso primero de este artículo.
Si no se conociere la identidad del autor de la obra publicada bajo un seudónimo, se la considerará
anóruma.
Si una obra colectiva se diere a conocer por partes, el perlado de protección correrá a partir de la fecha de
publicación del último suplemento, parte o volwnen.

Articulo 81.- Si la titularidad de una obra corresponde a una persona jurídica desde su crcación, el plazo de
protección será de setenta años contados a partir dc la realización, divulgación o publicación de la obra, el
que fuere ulterior.
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PARAGRAFO SEGUNDO
DEL DOMJNIO PUBLICO

Articulo 82. Fenccidos los plazos de protección previstos en esta Sección, las obras pasarán al dominio
público y, en consecuencia, podrán ser aprovechadas por cualquier persona, respetando los derechos
morales correspondientes.

PARAGRAFO TERCERO
EXCEPCIONES

Artículo 83.- Siempre que respeten los usos honrados y no atenten a la normal e.'\-ploL,ción de la obra, ni
causen perjuicios al tirular de los derechos, son lícitos, e.'i:clusivamente, los siguientes actos, los cuales no
requieren la autorización del titular de los derechos ni esL'Í11 sujetos a remuneración alguna:

:J.. La inclusión en una obra propia de fragmentos de otras ajenas de naturaleza escrita, sonora o
audiovisual, así como la de obras aisladas de carácter plástico, fotográfi~o, figurativo o análogo,
siempre que se trate de obras ya divulgadas y su inclusión se realice la título de cira o para su
análisis, comentario o juicio cóoco. Tal utilización solo podrá realizarse con fines docemes o de
investigación, en la medida justificada por el fin de esa incorporación e indicando b fuente y el
nombre del autor de la obra utilizada;

b. La ejecución de obras musicales en accos oficiales de las instituciones del Estado o ceremonias
religiosas, de asistencia granUta, siempre que los participantes en la comunicación no perciban una
remuneración espeáfica por su intenreneión en el acto;

c. L'1 reproducción, distribución y comunicación pública de artículos y comentarios sobre sucesos de
actualidad y de interés colectivo, difundidos por medios de comunicación social, siempre que se
mencione la fuente y el nombre del autor, si el artículo original lo indica, y no se haya hecho
constar en origen la reserva de derechos;

d. L'l difusión por la prensa o radiodifusión con fines infonnativos de conferencias, discursos y
obras simiL'lIes divulgadas en asambleas, reuniones públicas o debates públicos sobre asuntos de
interés general;

e. La reproducción de las noticias del clia o de hechos diversos que rengan el carácter de simples
informaciones de prensa, publicados por ést.'1 o radiodifundidos, siempre que se indique su origen;

f. L'l reproducción, comunicación y distribución de las obras que se encuentren pcnnanentemente
en lugares públicos, mediante la fotografia, la pintura, el dibujo o cualquier otro procedimiento
audiovisual, siempre que se indique el nombre del autor de la obra original y el lugar donde se
encuentra; y, que tenga por objeto estrictamente la difusión del arte, la ciencia y la cultura;

g. La reproducción de un solo ejemplar de una obra que se cncuentra en la colección pcrmanente de
bibliotecas o archivos, con el fin e..xclusivo de reempL'1zarlo en caso necesario, siempre que dicha
obra no se encuentre en el comcrcio;

h. Las grabaciones efimeras que sean destruidas inrncdiat.'UUcnre después de su radiodifusión;
l. L1 reproducción o comunicación de una obra divulgada para actuaciones judiciales o

administrativas;
J. La parodia de una obra divulgada, mientras no impliquc el riesgo de confusión con ést<t, ni

ocasione daño a la obra o a la repucación del autor, o del artista intérprete o ejecutante, según el
caso; y,

k. Las lecciones y conferencias dictadas en un.iversidades, colegios, escuelas y centros de educación y
capacitación en general, quc podrán ser anotadas y recogidas por aquellos a quienes van dirigidas
para su uso personal.

Aróculo 84.- La propiedad matcri.ll de una carta pertcnece a la persona a quien ha sido dirigida. pero su
autor conserva sobre ella todos los derechos intelcctuales. L1S personas a quienes hayan sido dirigidas, si
no obtuvicren la automación del autor o sus herederos o causahabientes luego de haber empleado
razonables esfuerzos para obtenerla, podrán solicitar al juez la autorización para divulgarlas, en la forma }'
extensión necesaria para defender su honor personal.
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CAPITULO II
DE LOS DERECHOS CONEXOS

PARAGRAFO PRlMERO
DISPOSICION GENERAL

Artículo 85.- La protección de los derechos cone..X05 no afect.1Iá en modo alguno la protección del
derecho de autor, ni podrá interpreL'lI'Se en menoscabo de esa protección.

Artículo 86.- Los titulares de derechos conexos podrán invocar para la protección de los derechos
reconocidos en esta Sección todas las disposiciones de este Libro, C."\ccptD aquellas cuya naturaleza e..xcluya
dicha aplicación, o respecto de las cuales esta Sección contenga disposición e.'i:presa.

PARAGRAFO SEGUNDO
DE LOS ARTISTAS, INTERPRETES Y EJECUTANTES,

Artículo 87.- Independientemente de los derechos patrirnoni.t1es y aún después de su transferencia, los
artistas, intérpretes o ejecutantes gozarán, respecto de sus ejecuciones en vivo o ejecuciones fijadas en
fonogramas, del derecho de ser identificados como tales, salvo que la omisión esté determinada por el
modo en que se use la ejecución; así como del derecho de oponerse a toda distorsión, mutilación u otra
modificación de su ejecución, en la medida en que tales actos puedan ser perjudiciales p:ua su reputación.
Estos derechos morales no se extinguen con la muerte de su titular.

Articulo 88.- Los artistas, intérpretes y ejecutantes tienen el derecho de autorizar o prohibir la
comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones en directo, así como la fijación de sus
interpretaciones y la reproducción de tales ejecuciones, por cualquier medio o procedimiento.

Artículo 89.- No obstante lo dispuesto en el artÍculo precedente, los aItistas, intérpretes y ejecutantes no
podrán oponerse a la comunicación pública de sus ejecuciones o representaciones cuando éstas
constiruyan en sí mismas una ejecución radiodifundida, o se haga a partir de una fijación realizada con su
previo consentimiento y publicada con fines comerciales.
Sin perjuicio del derecho exclusivo que les corresponde por el artÍculo anterior, en los casos establecidos
en el inciso precedente, los artistas, intérpretes o cjccutantes tienen el derecho a percibir una remuneración
por la comunicación pública de un fonograma que contenga sus interpretaciones o ejecuciones.
Salvo pacto en contrario, la remuneración que se recaude confonne con el inciso anterior será compartida
en fonna equitativa entre los productores de fonogramas y los artistas, intérpretes o ejecuL1ntes,
independientemente de los derechos económicos del autor ya establecidos en los artículos referentes a los
Derechos Patrimoniales del autor, en concordancia con los convenios internacionales.

Artículo 90.- Los artistas, intérpretes y ejecutantes que participen colectivamente en una misma ejecución
debecin designar un representante para el ejercicio de los derechos reconocidos por el presente Parágrafo.
A falta de 1.11 designación serán representados por el director del grupo vocal o instrumental que haya
participado en la ejecución.

Artículo 91.- L'l duración de la protección de los derechos de los artistas, intérpretes y ejecutantes, será de
setenta años, contados a partir del primero de enero del año siguiente a aquel en que tuvo lugar la
uuerpretación de ejecución, o de su fijación, según el caso.

PARAGRAFO TERCERO
DE LOS PRODUCTORES DE FONOGRAII,¡¡\S

Artículo 92.- Los productores de fonogrnrnas son titulares del derecho exclusivo de realizar, autorizar o
prohibir.

:'\. La reproducción directa o indirecta de sus fonogramas, por cualquier medio o forma;
b. La clisrribución al público; y
c. La importación por cualquier medio de reproducciones de fonogramas, licitas e ilícitas.
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Artículo 93.- Las licencias e..xc1usivas que otorgue el productor de fonogramas deberán especificar los
derechos cuyo ejercicio se autoriza allicenciatario, a fin de legitirn.u L, intervención de este último ante las
autoridades administrativas y judiciales que corresponda.

Artículo 94.- Los productores de fonogramas tienen también el derecho exclusivo de realizar, autorizar o
prohibir la comunicación pública con o sin hilo.

Articulo 95.- Se podrá constituir una sociedad de gestión común para recaudar las remuneracioncs que
correspondan a los autores, a los productores de fonogramas y a los artistas, intérpretes o ejecutantes, por
la comunicación pública de sus obras, interpret.,ciones o ejecuciones y fonogramas, respectivamente.

Artículo 96.- La dUIí!ción de la protección de los derechos del productor de fonogramns, será de setenta
años contados a partir del primero de enero del año siguiente a la fecha de la primera publicnción del
fonograma.

PARAGRAFO CUARTO
DE LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSION

Articulo 97.- Los organismos de radiodifusión son titulares del derecho e..xclusivo de realizar, autorizar o
prohibir:

íl. La retransmisión de sus cmisiones, por cualquier medio o procedimiento;
b. La fijación y la reproducción de sus emisiones, incluso la de alguna imagen aislada, cuando ésta se

haya hecho accesible al público por primera vez a través de la emisión de radiodifusión; y
c. La comunicación al público de sus emisiones cuando éstas se efectúen en lugares accesibles al

público mediante el pago de un derecho de admisión.

Artículo 98.- La emisión referida en el articulo anterior comprende la producción de señales portadoras de
programas con destino a un satélite de radiodifusión, así como L, difusión al público por una entidad que
enUt.'l o difunda emisiones de otras, recibidas a través de cualquiera de los mencionados satélites.

Artículo 99.- Sin la autorización del organismo de radiodifusión respectivo, no será licito decodificar
señales de satélite port.,doras de programas, su recepción con fines de lucro o su difusión, ni importar,
distribuir, vender, arrendar o de cualquicr manera ofrecer al público aparatos o sistemas capaces de
decodificar tales scñales.

Artículo 100.- A efectos del goce y el ejercicio de los derechos establecidos en este Pacigrafo, se reconoce
una protección análoga, en cuanto corresponda, a las estaciones que transmitan programas al público por
medio de hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento similar.

Artículo 101.- La duración de la protección de los derechos de los organismos de radiodifusión será de
setenta ailos comados a partir del primer día del año siguiente a la fecha de la emisión o transmisión.

PARAGRAFO QUINTO
OTROS DERECHOS CONEXOS

Artículo 102.- El productor de unágenes en mOV1JTUento, con o Slll sonido, que no sean creaciones
susceptibles de ser calificadas como obras audiovisuales, tendrá el derecho c.~clusivo de realizar, autorizar
o prohibir la reproducción, comunicación pública o distribución, inclusive de las fotografías realizadas en
el proceso de producción de la grabación audiovisual. Este derecho durnci setenta años comados a partir
del primcr día del año siguiente a la fecha de su realización, divulgación o publicación, según el caso.
Se entiende por grabaciones audiovisuales las fijaciones de imágenes en movimiento, con o sin sonido, que
no sean susceptibles de ser calificadas como obras audiovisuales.

Artículo 103.- Quien realice una mera fotografía u otra fijación obtenida por un procedimiento análogo,
que no tenga el carácter de obra fotográfica, gozará del derecho exclusivo de realizar, autorizar o prohibir
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su rcproducción, clismbución y comunicación pública, en los mismos términos que los autores de obras
fotográficas. Este dcrecho durará vcinte y cinco años contados a partir del primer dia del año siguiente a la
fccha de su rcalización, clivulgación o publicación, según corresponda.

Artículo 104.- Quien publique por primera vcz una obra inéclita que esté en el dominio público, tendrá
sobre clI.1 los mismos dcrechos de ex:plotación que hubieren correspondido al autor, por un periodo de
veinticinco años contados a partir del primcr día del año siguicnte a la publicación.

PARAGRAFO SEXTO
DE LA REMUNERACION POR COPIA PRIVADA

Artículo 105.- La copia privada de obras fijadas en fonogramas o videogramas, así como la rcproducción
reprográfica de obras literarias impresas estará sujeta a una remuneración compensatoria de conformidad
con las disposicioncs de este Parágrafo.
Esta remuneración se causará por el hecho dc la distribución de soportes susceptibles dc incorporar una
fijación sonora o audiovisual o dc equipos reproductores dc fonogramas o vidcogramas, o de equipos para
reproducción reprográfica.
La remuncración corresponderá por partes iguales a los autores. a los artistas, intérpretes o ejecut.1ntes y, a
los productores de fonogram.1s en el caso de fonogramas y videogramas y, corresponderá así mismo, por
partes igualcs a los autores y eclitores en el caso de obras literarias.
La remuneración compcnsatoria por copia privada de fonogramas y videogram.1s será recaudada por una
entidad recaudadora única y común de autores, intérpretes y productores de fonogramas y videogramas,
cuyo objeto social será exclusivamente la recaudación colectiva de la remuneración compensatoria por
copia privada. Igualmente, la recaudación de los derechos compensatorios por reproducción reprográfica
corresponderá a una entidad recaudadora tUllca y común de
autorcs y editores.
Estas entidades de gestión será autorizadas por el IEPI Yobservarán las clisposiciones de esta Ley.

Articulo 106.- La remuneración compensatoria prevista en el aróculo anterior será pagada por el fabricante
o importador en el momento de la puesta en el mercado nacional de:

a. Las cinL.1S u otros soportes materiales susceptibles de incorporar una fijación sonora o
aucliovisual; y

b. Los equipos reproductores.
La cuantía porcentual de la remuneración compensatoria por copia privada deberá ser calculada sobre el
precio de los soportes o equipos reproductores, la rn.isma que será fijada y establecida por el Consejo
Directivo del !EPI.

Aróculo 107.- La persona natural o jurídica que ofrezca al público soportes susceptibles de incorporar una
fijación sonorn O aucliovisual o de equipos reproductores que no hayan pagado la remuneración
compensatoria, no podrá poner en circu11ción clichos bienes y responderá solidariamente con el fabricante
o importador por el pago de dicha remuneración. sin perjuicio de que el IEPI, o los jucces competentes,
según el caso, retiren del comercio los inclicados bienes hasta 1.1 solución dc la remuneración
couespondiente.
La falta de pago de 1.1 remuneración compensatoria scrá sancionada con una multa equivalente al
trescientos por ciento de lo quc debió pagar.
Los productores de fonogramas o los titulares de derechos sobre las obras a que se refiere esta parágrafo,
o sus licenciatarios, no esL1n sujetos a esta remuneración, por las importaciones que realicen.

Artículo 108.- Se entenderá por copia privada la COpie1 doméstica dc fonogr:un.1s o videogramas, o la
reproducción reprogcifica en un solo ejemplar realizada por el adquirente original de un fonograma o
videograma u obra literaria de circulación líciL.1, destinada c."dusivamenrc para el uso no lucrativo de la
persona natural que la realiza. Dicha copia no podrá ser empleada en modo alguno contrario a los usos
honrados.
La copia privada realizada sobre soportes o con equipos reproductores que DO hayan pagado la
remuneración compensatoria constituye una violación del derecho dc autor y de los derechos conexos
correspondientes.
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CAPITULO III
DE LAS SOCIEDADES DE GESTION COLECTIVA

Articulo 109.- Son sociedades de gestión colectiva las personas juridicas de derecho privado, sin fines de
lucro, cuyo objeto social es la gestión colectiva de derechos patrimoniales de autor o derechos cone..XDS, o
de ambos.
La ,,6li.,ción de los titulares de derechos de autor o de derechos cone..xos a una sociedad de gestión
colectiva es volunrari.1.

Artículo 110.- Las sociedades de gestión colectiva esl.í.o obligadas a administrar los derechos que les son
confiados y estarán legitimadas para ejercerlos en los rénninos previstos en sus propios estatutos, en los
mandatos que les hubieren otorgado y en los contratos que hubieren celebrado con entidades extranjeras,
según el caso.
La representación conferida de acuerdo con el inciso amerior, no menoscabará la facultad de los titulares
de derechos para ejercitar directamente los derechos que se les reconocen en este Libro.

Articulo 111.- Si existieren dos o más sociedades de gestión colectiva por género de obra. deberá
constitui.rsc una entidad recaudadora única, cuyo objeto social sea e....clusivamente la recaudación de
derechos patcimoniales por cuenta de las constituyentes. Si las entidades de gestión no acordaren la
foonación. organización y representación de una entidad recaudadora. su designación }' conformación
corresponderá a la Dirección Nacional de Derechos de Autor.

Articulo 112.- Las sociedades de gestión colectiva serán autorizadas por la Dirección N acional de
Derechos de Autor y estarán sujetas a su vigilancia, control e intervención. La Dirección Nacional de
Derechos de Autor podrá. de oficio o a petición de parte. intervenir una sociedad de gestión colectiva, si
ésta no se adecua a las prescripciones de este Capítulo y del Reglamento. Producida la intervención. los
actos y contratos deberán ser autorizados por el Director Nacional de Dcrcchos de Autor para su validez.
Son requisitos paIa la autorización de funcionamiento de las sociedades de gestión colectiva:

a. Que el estatuto de la entidad solicitante cumpla los requisitos establecidos en este Capítulo; y
b. Que de los datos aportados y de la infoonación practicada se desprenda que la entidad soliciL1nte

reúne las condiciones necesan.1S para asegurar la eficaz administración de los derechos cuya
gestión le va a ser encomendada.

Artículo 113.- Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones legnles aplicables, el estatuto de las
sociedades de gestión deberá, en especial, prescribir:

a. Las condiciones para la admisión como socios a los titulares de derechos que lo soliciten y
acrediten su calidad de tales; }'

b. Que la asamblea general. integrada por los miembros de la sociedad, es el órgano supremo de
gobierno y, estará previamente autorizada para aprobar reglamentos de tarifas y resolver sobre el
porcentaje que se destine a gastos de administración. Este pOrCenL'1je en ningún caso podrá
superar el treinta por ciento de las recaudaciones, debiendo la diferencia necesariamente
distribuirse en forma equitativa entre los diversos titulares de derechos, en forma proporcional a
la explotación real de las obras, interpretaciones o ejecuciones. o fonogramas, según el caso.

Artículo 114.- Las sociedades de gestión colectiva esL'1rán obligadas a publicar anualmente sus estados
fUlancieros, en un medio de comunicación de amplia circulación nacional.

Artículo 115.- Si la sociedad de gestión no cumpliere con sus objetivos o con las disposiciones de este
Capítulo. la Dirección Nacional de Derechos de Autor podrá suspender L'1 autorización de
funcionamiento, en cuyo caso la sociedad de gestión conservará su personería jurídica únicamente al
efecto de subsanar el incumplimiento. Si la sociedad no subsanare el incumplimiento en un plazo má.ximo
de seis meses, la Dirección revocaIá la autorización de funcionamiento de la sociedad.
Sin perjuicio de lo anterior, en todos los casos de suspensión de la autorización de funcionamiento, la
sociedad podrá, bajo control de la Dirección Nacional de Derechos de Autor recaudar los derechos
patrimoniales de los autores representados por dicha sociedad.
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El fruto de la recaudación será depositado en una cuenta separada a nombre de la Dirección Nacional de
Derechos de Autor y, será devuelto a la sociedad una vez e)."pedida la resolución por la cual se le autoriza
nuevamente su funcionamiento.

Articulo 116.- Las sociedades de gestión colectiva establecerán las tarifas relativas a las licencias de uso
sobre las obras o producciones que conformen su repertorio. Las tarifas establecidas por las sociedades de
gestión colectiva serán publicadas en el Registro Oficial por disposición de la Dirección Nacional de
Derechos de Autor, siempre que se hubieren cumplido los requisitos formales esrablecidos en los
estatutos y en este Capítulo para la adopción de las tarifas.

Articulo 117.- Las sociedades de gestión colectiva podrán negociar con organizaciones de usuarios y
celebrar con eUas contratos que establezcan tarifas. Cualquier interesado podrá acogerse a estas L.wfas si
así lo soliciL.'l por escrito a la entidad de gestión correspondiente.

Articulo 118.- Todos los organismos de radiodifusión y en general quien realice cualquier acto de
comunicación pública de manera habitual, deberán Uevar catálogos, registros o planillas mensuales en el
que se reg1strílIá por orden de difusión, tirulo de las obras difundidas y el nombre de los autores o titulares
de los derechos de autor y conexos que correspondan y, remitirL'ls a cada una de las sociedades de gestión
y a la entidad única recaudadora de los derechos por comunicación pública, para los fines establecidos en
esta Ley.
Las autoridades administrativas, policiales o municipales, que ejerzan en cada caso las funciones de
vigilancia e inspección con ocasión de las cuales conozcan sobre las actividades que puedan dar lugar a las
remuneraciones indicadas en el artículo anterior, están obligadas a informar a las entidades de gestión.

Articulo 119.- Quien explote una obra o producción sin que se le hubiere cedido el derecho
correspondiente o se le hubiere otorgado la respectiva licencia de uso, debe pagar, a título de
indemnización, un recargo del cincuenra por ciento sobre la tarifa, calculada por todo el tiempo en que se
haya efectuado la e.'plotación.
Igual disposición se aplicará a las sociedades de gestión colectiva en caso de que hubieren ororgado
licencias sobre obras que no represent.1n, debiendo en todo caso garantizar al licenciatario el uso y goce
pacífico de los derechos correspondientes.

LIBRO U
DE LA PROPIEDAD INDUSTRlr\L

CAPÍTULO I
DE LA PROTECCIÓN DE LAS INVENCIONES

TITULO I
DE LA PROTECCION y OBSERVr\NCIr\

DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

CAPITULO I
PRlNCIPIOS GENERALES

Artículo 288,- L'l violación de cualquiera de los derechos sobre la propiedad intelectual establecidos en
esL.'l Ley, dará lugar al ejercicio de acciones civiles y administrativas, sin perjuicio de las acciones penales a
que hubiere lugar, si el hecho estuviese tipificado corno delito.
L'l tutela administrativa de los derechos de propiedad intc1ecrual se regirá por lo previsto en el Libro V de
la presenre Ley.

Articulo 289.- En caso de infr:lcción de los derechos reconocidos en esta Ley, se podrá demandar:
a. La cesación de los actos violatorios;
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b. El comiso definitivo de los productos u otros objetos resulL1ntes de la infracción, el retiro
definitivo de los canales comerciales de las mercancías que constituyan infracción, así como su
destrucción;

c. El comiso definitivo de los aparatos y medios empleados para el cometimiento de la infracción;
d. El comiso definitivo de los aparatos y medios para almacenar copias;
e. La indemnización de daños y perjuicios;
f. La reparación en cualquier otra forma, de los efectos generados por la viobción del derecho; y
g. El valor toLl.I de las costas procesales.

Podrán e...xigirse L1ffibién los derechos eSL1blecidos en los convenios internacionales vigentes en el
Ecuador, especialmente los detcnninados en el Acuerdo sobre los Aspectos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio (ADPlq de la Organización Mundial del Comercio.

Artículo 290.- Para que el titular de los derechos de autor y derechos conexos reconocidos en esta Ley, sea
admitido como tal ante cualquier autoridad judicial o administrativa, bastará que el nombre o seudónimo,
o cualquiera otra denominación que no deje dudas sobre la identidad de la persona natural o jurídica de
que se trate, conste en la obra, interpreL1ción o ejecución, producción o emisión de radiodifusión, en la
forma usual.

Artículo 291.- Ninguna autoridad, ni persona natural o jurídica podrá autorizar la utilización de una obra,
interpretación, producción fonográfica o emisión de radiodifusión o de cualquier otra prestación protegida
por esL'l Ley, o prestar apoyo para su utilización, si el usuario no cuenta con la autorización e...'Xpresa y
previa del titular del derecho o de su representante.
En caso de incumplimiento será solidariamente responsable.

Artículo 292.- Si la violación de los derechos se realiza a través de redes de comunicación digita~ tendrá
responsabilidad solidar:L.1 el operador o cualquier otra persona natural o jurídic:l. que tenga el control de un
sistema informático interconectado a dicha red, a través del cual se perrniL1, induzca o facilite la
comunicación, reproducción, transmisión o cualquier otro acto violatorio de los derechos previstos en esL1
Ley, siempre que tenga conocimiento o haya sido advertido de L1 posible infracción, o no haya podido
ignorarla, sin negligencia grave de su parte.
Se entenderá que ha sido advertido de L, posibilidad de la infracción cuando se le hn dado noticia
debidamente fundamentada sobre ella.
La operadora u otras personas naturales o jurídicas referidas en esta norma, estarán exentos de
responsabilidad por los actos y medidas técnicas que adopten a fin de evitar que la infracción se produzca
o continúe.

Aróculo 293.- El titular de un derecho sobre marcas, nombres comerciales u obtenciones vegetales quc
constaLuc que la Superintendencia de Compañías o de Bancos, hubiere aprobado la adopción por parte de
las sociedades bajo su control de una denominación que incluya signos idénticos a dichas marcas, nombres
comerciales u obtenciones vegetales, podrá solicitar al !EPI a través de los recursos correspondientes la
suspensión del uso de 1:1. referida denominación o razón social para eliminar todo riesgo de confusión o
utilización indebida del signo protegido.
El IEPI notificará a las partes y a la Superintendencia de Compañías o de Bancos con la resolución
correspondiente; la sociedad tendrá el plazo de noventa días contados n p:l.rtir de la notificación de In
rcsolución del IEPI, para adoptnr otra denominación o razón social; plazo quc podrá prorrogarse por una
sola vez y por igual tiempo siempre que existieren causas justificadas.
En el evento de que no adoptaren una nueva denominación o razón socinl dentro del plazo establecido en
el inciso anterior, la Superintendencia procederá a disolver o a liquidar la compañía.
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CAPITULO II
DE LOS PROCESOS DE PROPIEDAD INTELECfUAL

SECCION I
DE LOS PROCESOS DE CONOCIMIENTO

Articulo 294.- Seráo competentes para el conocimiento de las controversias sobre esta matcria, en primera
instancia, los Jueces Distritalcs de Propiedad Intelectual y, en segunda instancia, los Tribunales Distritalcs
de Propiedad Intelectual.
Los recursos de casación que se dedujeren en esta materia serán conocidos por la Sala Especializada en
Propiedad Intelectual de la Corte Suprema de Justicia.

Articulo 295.- El Juzgado Distrital de Propiedad Intelectual N° 1, así corno el Tribunal Distrital de
Propiedad Intelectual N° 1, tendrán como su sede a la ciudad de Quito; y, jurisdicción en las provincias de
Pichincba, Imbabura, Carchi, Cotopa.'<i, Tungurahua, Chimbor.lzo, Bolívar, PasL1za, Napa y Sucumbios.
E] Juzgado Distrital de Propiedad Intelectual N° 2 Yel Tribunal Distrital de Propiedad Intelectual N° 2,
tendrán como su sede a b. ciudad de Guayaquil; y. jurisdicción en las provincias de Guayas, Los Ríos, El
Oro y G.11ápagos.
El Juzgado Distritol de Propiedad Intelectual N° 3 Yel Tribunal DistriL1l de Propiedad Intelectual N° 3,
tendcin como su sede a la ciudad de Cuenca y. jurisdicción en las provincias de Azuay, Laja, Cañar,
Morana SantL1go y Zamora Chinchipe.
El Juzgado Distritol de Propiedad Intelectual N° 4 Yel Tribunal Distrital de Propiedad Intelectual N° 4,
tendrán como su sede a la ciudad de Portoviejo; y, jurisdicción en las provincias de Manabí y Esmeraldas.

Artículo 296.- La competencia en materia de propiedad intelectual se fija de conformidad con las reglas
establecidas en los artículos 27, 28, 29 Y30 del Código de Procedimiento Civil y en el presente artículo.
Serán t.,1.mbién competentes para conocer éstas causas los jueces del lugar en el que se hubiere cometiclo la
infracción.
Tratándose de mllsnUsiones a través de un satélite, la infracción se entenderá cometida bien en el lugar en
que se iniciare dicha transmisión. bien en el lugar en que L1. señal se hiciere accesible al público de forma
predominante.
En caso de infracciones cometidas a través de redes de comunicación di.g1t~ se enrcndcdo comendas las
mismas, bien en cllugar en que se encuentren los sistemas infonnáticos referidos en el articulo 292, bien
en cllug:u en que la transmisión se hiciere accesible al público de fonna predominante.

Arúculo 297.- Las demandas relacionadas con la propiedad mtelecrual se tramitarán en juicio verbal
sumario, con las modificaciones constantes en el presente Capítulo.

Artículo 298.- En los juicios sobre esta materia es admisible la reconvención conexa, la que será resuelta
en sentencia, sin que por ello se altere el trámite de la causa. La reconvención será planteada en la
audiencia de conciliación, luego de contestada la demanda. En la propia audiencia el actor deberá
contestarla. De no hacerlo se tendrá como negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y de
derecho.

Artículo 299.· Si durante el término de prueba se solicit.1re la acruación de prueba testimonial, el juez
seilalará día y hora para su recepción en audiencia oral, en la cual 11 parte que solicitó la prueba formulará
sus preguntas pudiendo la otra parte repreguntar.

Artículo 300.- Si hubiere necesidad de peritos, se designará uno por cada parte procesal, salvo que las
partes esruvicrcn de acuerdo en 11 designación de un único perito.
Sin perjuicio de que el o los peritos presenten su informe por escrito, cualquiera de las partes podrán
solicitar al juez que éstos conCUII'íln a una audiencia para que informen oralmente sobre las cuestiones que
les formularen las partes.
Es causal de destitución de los Jueces Disrritales de Propiedad Intelectual, además de otras previstas en In
Ley, la violación del mandato contenido en esta norma.
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Artículo 301.- Todas las pruebas solicitadas dentro del ténnino respectivo deberán practicarse dentro de
los treitua días siguientes a su conclusión, salvo que las partes de común acuerdo solicitaren una prórroga.

Artículo 302.- El juez tendrá la facultad para ordenar que sea presentada la prueba que se encontrare bajo
el control de la parte contraria o en su posesión, a cuyo efecto señalará día, lugar y hora para su exhibición.
Si 11. parte requerida no e..xhibiere 1-1 prueba, el juez, para resolver, podrá basarse en la información que le
haya swninistrado la parte que requirió la prueba.
Si cualquiera de las partes no facilit"lre L'1s informaciones, códigos de acceso o de cualquier modo impidiere
la verificación de instrumentos, equipos u otros medios en los que pueda almacenarse reproducciones no
autorizadas, éstos se presumirán viola torios de los derechos de propiedad intelectual.
Si el juicio versare sobre violación de una patente de invención relacionada con procedimientos, la carga
de la prueba sobre la licitud del procedimiento utilizado para la fabricación del producto, le corresponderá
al demandado.

Artículo 303.- La indemnización de daños y perjUloos comprenderá las pérdidas sufridas y el lucro
cesante, causadas por la infracción. La cuantía de los ingresos no obtenidos. se fijará teniendo en cuenta
entre otros, los siguientes criterios:

a. Los beneficios que el titular hubiese obtenido de no haberse producido la violación;
b. Los beneficios obtenidos por el infractor como consecuencia de la violación;
c. El precio, remuneración o regalía que el infractor hubiese tenido que pagar al tituJar, para la

explotación lícita de los derechos violados; y,
d. Los gastos razonables, inclusive honorarios profesionales, incurridos por el titulnr con relación a

la controversia.

.Articulo 304.- Las sentencias condenatorias de las accioncs civiles por violación de los derechos de
propiedad intelectual impondrán al infractor adicionalmente una multa de tres a cinco veces el valor total
de los ejemplares de obras, interpretaciones, producciones o emisiones de radiodifusión, o de las regalías
que de otro modo hubiere percibido el titular de los derechos por c.xplotación legítima de éstas u otras
prestaciones de propiedad intelectual.
Las multas que conforme a esta disposición se recauden se destinarán en un tercio al IEPI; en un tercio al
tituhlr del derecho infringido y el tercio restante se distribuirá de la siguiente manera:

a. Presupuesto de la Función Judicial;
b. Fondo de Solidaridad; y
c. Fomento de Ciencia y Tecnología a través del IEPI.

SECCION II
DE LAS PROVIDENCIAS PREVENTIVAS Y CAUTELARES

Articulo 305.- Las providencias preventivas }' cautelares relacionadas con L'1 propiedad intelectual. se
tramit,ulÍn en conformidad coo la Sección Vigésima Séptim.,. Titulo Segundo. Libro Segundo del Cócligo
de Proccdimiento Civil, con las modificaciones constantes en esta Sección.

Articulo 306.- El juez ordenará la medida al avocar conocimiento de la demanda, siempre que se
acompañen pruebas sobre indicios precisos y concordames que permitan razonablemente preswnir la
violación actual o inminente de los derechos sobre la propiedad intelectual reconocidos en esta Ley. o
sobre inform.'1ción que conduzca al tenor razonable y fundado sobre su violación actual o iruninente,
atenta la naturaleza preventiva o cautelar de la medida y la infracción de que pueda tratarse.
El juez comprobará si el peticionario es titular de los derechos, a cuyo efecto se estará a las presunciones
eSL.'1blecidas en esta Ley. En defecto de información proporcionada con la demanda que permita preswnir
la titularidad, bastará la declaración juramentada que al efecto se incluya en la demanda.

Artículo 307.- El juez exigirá al actor, atentas las circunstancias, que presente fianza o garnntía suficiente
para proteger al demandado y evitar abusos.

Artículo 308.- A fm de evitar que se produzca o conanúe la infracción a cunlquiera de los derechos
reconocidos en la presente Ley, evitar que las mercandas ingresen en los circuitos comerciales, inclusive
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las mercancías importadas, o bien para preservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta
infracción, los jueces están facultados a ordenar, a petición de paIte, las medidas cautelares o preliminaIes
que, según las circunstancias, fueren necesarias para la protección urgente de tales derechos y, en especial;

a. El cese inmediato de la actividad ilícita;
b. La suspensión de la actividad de utilización, explotación, venta, oferta en venta, importación o

exportación, reproducción, comunicación, distribución, según proceda; y,
c. Cualquier otra que evite la continuación de la violación de los derechos.

El secuestro podIá ordenarse sobre los ingresos obtenidos por la actividad infractora, sobre bienes que
aseguren el pago de la indemnización, sobre los productos o mercancías que violen un derecho de
propiedad intelecrual, así como sobre los equipos, aparatos y medios utilizados para cometer la infracción
y sobre los ejemplares originales que hayan servido para la reproducción o comunicación.
La retención se ordenará sobre los valores debidos por concepto de e:-"1Jlotación o remuneración.
La prohibición de ausentarse del país se ordenará si el demandado no tuviere domicilio o establecimiento
permanente en el Ecuador.

Artículo 309.- El cese inmediato de la actividad ilícita podrá comprender;
a. La suspensión de la actividad infractora o la prohibición al infractor de reanudarla, o ambas;
b. La clausura provisional del local o establecimiento, la que se expedirá necesaIiamente cuando las

mercancías infractoras o ejemplares ilícitos constituyan parte sustancial del comercio habitual del
infractor;

c. El retiro del comercio de las mercancías, ejemplaIes ilícitos u objetos infractores y su depósito
judicial;

d. La inutilización de los bienes u objetos materia de la infracción y, en caso necesario, la destrucción
de moldes, planchas, matrices, instrumentos, negativos, plantas o partes de aquellas y demás
elementos destinados al empleo de invenciones patentadas, a la impresión de marcas, a la
reproducción o comunicación no autorizada, o de aquellos cuyo uso predominante sea facilitar la
supresión o neutralización de cualquier medio de protección técnica o de información electrónica
y que sirvan predominantemente para actos violatorios de cualquier derecho de propiedad
intelectual; y

e. Cualquier otra medida que resulte necesaria paIa la protección urgente de los derechos sobre la
propiedad intelectual, atenta la naturaleza y circunstancias de la infracción.

Artículo 310.- Las medidas serán ejecutadas en presencia del juez, si el actor así lo requiere, quien podIá
asesorarse de los peritos necesarios o de funcionarios del IEPI, cuyo dictamen en la propia diligencia
constará del acta correspondiente y servirá para la ejecución. La orden que expida el juez conforme con el
artículo precedente implicará, si.n necesidad de formalidad ulterior o providencia adicional, la posibilidad
de adopción de cualquier medida práctica necesaria paIa la plena ejecución de la medida cautelar,
incluyendo el descerrajamiento de seguridades, sin perjuicio de la facultad del juez de que al momento de
la diligencia ordene cualquier otra medida cautelar que resulte necesaria paIa la protección urgente de los
derechos, sea de oficio o a petición verbal de parte.

Artículo 311.- Las demandas que se presenten a fm de obtener una medida cautelar, así como las
providencias correspondientes, tendIán la categoria de reservadas y no se notificarán a la parte demandada
si no hasta después de su ejecución.

Artículo 312.- Si el actor indicare que para la prueba de la violación de los derechos se requiere de
inspección judicial previa, el juez la dispondIá sin notificar a la paIte contraria y podrá ordenar durante la
diligencia las medidas cautelares pertinentes.
Para este fin concurrirá con los funcionarios que deban cumplir tales medidas.

Articulo 313.- En caso de obras fijadas electrónicamente en dispositivos de información digital o por
proceditnientos análogos, o cuya aprehensión sea dificil o pueda causar graves datlos al demandado, el
juez, previo consentimiento del actor y si lo considera conveniente, podIá ordenar que los bienes
secuestrados permanezcan bajo la custodia del demandado, luego de identificados, individualizados e
inventaIiados, sin perjuicio del secuestro de las fijaciones sobre soportes removibles.
El juez deberá poner sellos sobre los bienes identificados, individualizados e inventariados.

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 



Artículo 314.- Cumplida la medida cautelar se ci',uá la demaoda al demandado y el juez dispondrá que
comience a correr el ténnino de prueba previsto en el aIÓculo 917 del Código de Procedimiento Civil.
Las medidas cautelares caducarán si dentro del ténnino de quince días de ejecuL'ldas no se propone la
demanda en lo principal.
En los casos en que las medidas provisionales sean revocadas o caduquen por acción u omisión del
demandante, o en aquellos casos en que posterionnente se dcrcnninc que no hubo infracción o arncnnza
de infracción de un derecho de propiedad intelectual, el juez competente ordenará al actor, previa petición
del demandado, la indemnización de daños y perjuicios.

Articulo 315.- Los jueces que no cumplan con lo previsto en el articulo 73 del Código de Procedimiento
Civil dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción de la demanda o nieguen
injustificadarncme la adopción de una medida cautelar, serán responsables ante el titular del derecho por
los perjuicios causados, sin perjuicio de b acción penal que corresponda.

Artículo 316.- A fin de proteger secretos comerciales o inform.1ción confidencial, en el curso de la
ejecución de las medidas cautelares establecidas en esta Ley, únicamente el juez o el perito o peritos que él
designe tendrán acceso a la información, códigos u otros elementos, en cuanto sea indispensable para la
práctica de la medida. Por parte del demandado podrán estar presentes las personas que ésre delegue y por
parte del actor su procurador judicial. Todos quienes de esre modo rengan acceso a tales inforITL1ciones,
quedarán obligados a guardar absoluta reserva y quedarán sujetos a las acciones que ésta y otras leyes
prescriben para la protección de los secretos comerciales y la información confidencial.

Artículo 317.- Ya sea en la práctica de medidas cautelares o en la actuación de pruebas, podrán intervenir
como peritos los funcionarios designados por el IEPI. El juez estará obligado a requerir la intervención
pericial de tales funcionarios, a solicitud de parte.

Artículo 318.- Los jueces observarán adicionalmente los procedimientos }' medidas establecidos en
convenios O tratados internacionales sobre propiedad intelectual vigentes en el Ecuador, en cuanto sean
aplicables. Los jueces est.'lIíÍn exentos de responsabilidad en los términos del artículo 48 numeral 2 del
Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio
(ADPIq.

CAPITULO III
DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS

Artículo 319.- Será reprimido con prisión de tres meses a tres años y multa de quinientas a cinco mil
unidades de valor constante (UVC), tomando en consideración el valor de los perjuicios ocasionados,
quien en violación de los derechos de propiedad intelectua~ ahnacene, fabrique, utilice con fmes
comerciales, oferte en venta, venda, importe o exporte;

a. Un producto amparado por una patente de invención o modelo de utilidad obtenido en el país;
b. Un producto fabricado mediante la utilización de un procedimiento amparado por una patente de

invención obtenida en el país;
c. Un producto amparado por un dibujo o modelo industrial registrado en el país;
d. Una obtención vegetal registrada en el país, así como su material de reproducción, propagación o

multiplicación;
c. Un esquema de trazado (ropografia) registrado en el país, un circuito semiconductor que

incorpore dicho esquema de trazado (topografi.1) o un artículo que incorpore tal circuito
semiconductor;

f. Un producto o servicio que utilice una marca 110 registrada idéntica o similar a una marca notoria
o de alto renombre, registrada en el país o en el exterior,

g. Un producto o servicio que utilice una marca no registrada idéntica o sitnilar a una marca
registrada en el país; y

h. Un producto o servicio que utilice una marca o indicación geográfica no registradas, idéntica o
similar a una indicítción geográfica registrada en el país.
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En los casos de los literales g) y h) los productos o servicios que utilicen el signo no registrado, deberán
ser idénticos o similares a los produccos o servicios protegidos por Lis marcas o indicaciones geográficas
registradas en el país.

Artículo 320.- Serin reprimidos con igual pena que la señalada en el artículo anterior, quienes en violación
de los derechos de propiedad intelectual:

1. Divulguen, adquieran o utilicen secretos comerciales, secretos industriales o infonnación
confidencial;

2. En productos o servicios O transacciones comerciales utilicen marcas o indicaciones geográficas
no registradas en el país, que constituyan una imitación de signos distintivos notorios o de alto
renombre, registrndos en el país o en el exterior quc pucden razonablemente confundirse con el
original; y,

3. En productos o servicios o transacciones comerci.lles utilicen marcas o indicaciones geográficas
que constituyan una imitación de signos distintos registrados en el país, que pueden
razonablemente confundirse con el original, para distinguir productos o servicios que puedan
suplantar a los protegidos.

Articulo 321.- Serán reprimidos con prisión de un mes a dos años y multa de doscientas cincuenta a dos
mil quinientas unidades de valor constante (UVC), tomando en consideración el valor de los perjuicios
ocasionados, quienes en vioJación de los derechos de propiedad intc1ectual utilicen nombres comerciales
sobre los cuales no han adquirido derechos, que sean idénticos a nombres comerciales pública y
notoriamente conocidos en el país o marcas registradas en el país, o a marcas notorias o de alto renombre
registradas en el país o en el exterior.
También se repri.m.ir.í con la pena señalada en el inciso anterior, a quienes en violación de los derechos de
propiedad intelectual utilicen apariencias distintivas, idénticas o similares a apariencias distintivas públicn y
notoriamente conocidas en el país.

Articulo 322.- Serán reprimidos con prisión de un mes n dos años y multa de doscientas cincuenta n dos
mil quinientas unidades de valor constante (lNC), tomando en considemción el valor de los perjuicios
ocasionados, quienes en violación de los derechos de propiedad intelectual:

a. Fabriquen, comercialicen o aIrn.'1cenen etiquetas, sellos o envases que contengan marcns de alto
renombre o notorias, registradas en el país o en el c.xtcDor.

b. Fabriquen, comercialicen o :Urn.'1cenen etiquetas. sellos o envases que contengan marcns o
denominaciones de origen registradas en el país; y,

c. Separen, arranquen, reemplacen o utilicen etiquet.'ls, sellos o envases que contengan marcas
legítimas, para utilizarlos en productos de distinto origen.

Con igual sanción serán reprimidos quienes almacenen, fabriquen, utilicen con fines comerciales, oferten
en venta. vendan. importen o exporten artículos que contengan indicaciones falsas acerca de L'1 naturaleza,
procedencia, modo de fabricación, calidad, características o aptitud pam el empleo de los productos o
servicios de que se trate; 0, contengan informaciones falsas acerca de premios u otras distinciones.

Artículo 323.- Serán reprimidos con prisión de tres meses a tres años y multa de quinientas a cinco mil
unidades de valor const.'1nte (UVC), tomando en consideración el valor de los perjuicios ocnsionndos,
quienes almacenen, fabriquen, utilicen con fines comerciales, oferten en vent.'l, vendan. importen o
exporten productos falsificados identificados con marcas de alto renombre o notoriamente conocidas,
registradas en el país o en el exterior, o con marcas regist::rndas en el país.
También se reprimirá con la pena señalada en el inciso anterior a quienes rellenen con productos espurios
envases identificados con marca ajenn.

Artículo 324.- Serán reprimidos con prisión de tres meses a tres años y mult.'l dc quinient.'1s a cinco mil
unidades de valor constante (lNC), tomando en consideración el valor de los perjuicios ocasionados,
quienes en violación de los derechos de autor o derechos conexos;

a. Alteren o mutilen una obra, inclusive n través de la remoción o alteración de infonnación
electrónica sobre el régimen de derechos aplicables;

b. Inscribnn, publiquen, distribuyan, comuniquen o reproduzcan, total o pnrcinLncnte, una obra
ajelln como si fuern propia;

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 



c. Reproduzcan una obm;
d. Comuniquen públicamente obras, videogramas o fonogramas, total o parcialmente;
e. Introduzcan al país, almacenen, ofrezcan en vent.'l, vendan, arrienden o de cualquier otra manera

pongan en circulación o a disposición de terceros reproducciones ilícitas de obras;
f. Reproduzcan un fonograma o videograma y en general cualquier obm protegida, así como las

actuaciones de intérpretes o ejecutantes, total o parcialmente, imitando o no las características
externas del original, así como quienes introduzcan al país, almacenen, distribuyan, ofrezcan en
venta, vendan, arrienden o de cualquier otra manera pongan en circulación o a disposición de
terceros tales reproducciones ilícitas; y,

g. Introduzcan al país, almacenen, ofrezcan en venta, vendan, arrienden o de cualquier otra manera
pongan en circulación o a disposición de terceros reproducciones de obras, fonogramas o
videogramas en las cuales se ha alterado o removido información sobre el régimen de derechos
aplicables.

Artículo 325.- Serán reprimidos con prisión de un mes a dos mios y multa de doscientos cincuenta a dos
mil quinientas unidades de valor constante (UVq, tornando en consideración' el valor de los perjuicios
ocasionados, quienes en violación de los derechos de autor o derechos conexos:

a. Reproduzcan un número mayor de ejemplares de una obra que el autorizado por el titular;
b. Introduzcan al país, almacenen, ofrezcan en venta, vendan, arrienden o de cualquier otra manera

pongan en circulación o a disposición de terceros reproducciones de obras en número que exceda
del autorizado por el titular;

c. Retransmitan por cualquier medio las emisiones de los organismos de radiodifusión; y,
d. Introduzcan al país, almacenen, ofrezcan en venta, vendan, arrienden o de cualquier otra manera

pongan en circulación o disposición de terceros aparatos u otros medios destinados a descifrar o
decodificar las señales codificadas o de cualquier otra manera burlar o quebrantar los medios
técnicos de protección aplicados por el titular del derecho.

Artículo 326.- Serán reprimidos con prisión de un mes a dos años y multa de doscientos cincuenta a dos
mil quinientas unidades de valor constante (UVC), quienes ilícitamente obstaculicen, incumplan o impidan
la ejecución de una providencia preventiva o cautelar.

Artículo 327.- Son circunstancias agravantes, además de las previstas en el Código Penal, las siguientes:
a. El haber recibido el infractor apercibimiento sobre la violación del derecho;
b. El que los productos materia de la infracción puedan provocar daños a la salud; y,
c. El que las infracciones se cometan respecto de obras inéditas.

Artículo 328.- Las infracciones determinadas en este Capítulo son punibles y pesquisables de oficio.

Artículo 329.- Las acciones civiles y penales prescriben de confonnidad con las normas del Código Civil y
del Código Penal, respectivamente, salvo las acciones por violación a los derechos morales, que son
imprescriptibles.
Salvo prueba en contrario y, para los efectos de la prescripción de la acción, se tendrá como fecha de
cometimiento de la infracción, el primer día del año siguiente a la última edición, reedición, reproducción,
comunicación, u otra utilización de una obra, interpretación, producción o emisión de radiodifusión.

Artículo 330.- En todos los casos comprendidos en este capítulo, se dispondrá el comiso de todos los
objetos que hubieren servido directa o indirectamente para la comisión del delito, cuyo secuestro podrá
ser ordenado por el juez penal en cualquier momento durante el sumario y obligatoriamente en el auto de
apertura del plenario.

Artículo 331.- El producto de las multas detenni.l1adas en este Capítulo será destinado en partes iguales a
la Ftmción Judicial y al IEPI, el que lo empleará al menos en un cincuenta por ciento, en programas de
formación y educación sobre propiedad intelectual.
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LIBRO V
DE LA TUTELA ADMINISTRATIVA

DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Articulo 332.- La obsenranci.1 y el cumplimiento de los derechos de Propiedad Intelectual son de Interés
Público. El Estado, a través del Instituto ECLL'ltoriano de la Propiedad Intelectual, !EPI, ejercerá la tutela
administrativa de los derechos sobre la propiedad intelectual y velará por su ewnplimicnto y observancia.

Artículo 333.- El IEPI a través de las Direcciones Nacionales ejercerá, de oficio o n petición de parte,
funciones de inspección, vigilancia y sanción para evitar y reprimir violaciones a los derechos sobre la
propiedad intelectual.

Artículo 334.- Cualquier persona afectada por la violación o posible violación de los derecbos de
propiedad intelectual podrá requerir al !EPI la adopción de las siguientes medidas:

a. Inspección;
b. Requerimiento de infoffilación; y.
c. Sanción de la violación de los derechos de propicdad intelectual.

Artículo 335.- Las inspecciones se rcalizarán por parte dc los Directores Nacionales o sus delegados, en la
fonna que determine el reglamento. Al momento de la inspección y, como requisito para practicarla
válidamente, se entregará copia del acto administrativo en el que se la hubiere ordenado y, si fuese
aplicable, la solicitud de la parte afectada.
Las peticiones que se presenten para obtener medidas cautelares permanecerán en reserva hasta luego de
ejecutadas y, aún con posterioridad deber:ín adoptarse por las autoridades las medidas necesarias para
preservar la confidencialidad de la información no divulgada que haya debido suministrarse en el curso del
procedimiento.

Artículo 336.- Si durante la diligencia se comprobare, aún presuntivamente, (prima facie) la violación de un
derecho de propiedad intelectual o hechos que reflejen inequívocamente la posibilidad inminente de t.11
vioL1ción, se procederá a la formación de un inventario dct.1llado de los bienes, de cualquier clase que
estos sean, que se relacionen con tal violación. Se dejará constancia de lo e.xaminado por los medios que
de mejor manera permitan apreciar el estado de las cosas inspeccionadas.
Esta medida podrá incluir la remoción inmediaL' de rótulos que claramente violen derechos de propiedad
intelectual, sin perjuicio de la aprehcnsión y depósito de las mercancias u otros obje[os que violen
derechos sobre patentes, marcas u otras forIIL1s de propiedad intelectual.
El IEPI, a través de las direcciones regionales competentes en razón de la ma[eri.1, podrá adopL1r cualquier
medida cautelar de protección urgcnte de los derechos a que se refiere ésta Ley, si se acompañan a la
pretensión cautelar las pruebas a que se refiere el articulo 306. Estas medidas tendrán caciner provisional,
y estarán sujetas a revocación o confirmación conforme se dispone en el articulo 339.

Artículo 337.- Cuando se presum.1 la violación de derechos de propiedad intelectual, el IEPI podrá
requerir que se le proporcione cualquier inforrrL1ción que permita establecer la e.x.istencia o no de tal
violación. Dicha información deberá scr entregada en un término no mayor de quince días, desde la fecha
de la notificación.

Artículo 338.- Salvo el caso de medidas cautelares provisionales que se adop[en de conformidad con el
artículo 336, previo a la adopción de cualquier resolución, se escuchará a la parte contra la cual se inició el
procedimiento. Si se escimaxe conveniente, podrá convocarse a una audienci.1 en la que los interesados
podrán expresar sus posiciones.

Artículo 339.- Concluido el proceso invcstigativo, el !EPI dicLU'á resolución motivada. Si se de[erminare
que c.x.istió violación de los derechos dc propiedad intelectuaL se sancionaxá al infractor con una mulm de
entre vcinte y setecientas unidadcs de valor constante (UVC) y, podrá disponerse la adopción de
cualquiera dc las medidas cautelaxes previsL15 en esta Ley o confinnarse las que se hubieren expedido con
carácter provisional.
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Si existiere la presunción de haberse cometido un delito, se enviará copia del proceso administrativo al
Juez Penal competente y al Nfinisterio Público.

Artículo 340.- El !EPI impondrá igual sanción a la establccida en el artículo anterior a quienes
obstaculizaren o dificultaren el cumplimiento de los actos, medidas o inspecciones dispuestos por el IEPI,
o no enviaren la información solicitada dentro del término concedido.

Artículo 341.- Anunciada o de cualquier modo conocida b comunicación publicada de una obra
legalmente protegida sin que se hubiere obtenido la autorización correspondiente, el titular de los derechos
podr.í solicitar a la Dirección Nacional de Derechos de Autor y Derechos Cone.xos que se la prohiba, lo
cual será ordenado inmediatamente. Al efecto se presume que el organizador, empresario o usuario no
cuenta con la debida autorización por la sola protesta de parte del titular de los derechos.

Artículo 342.- Los Administr:ldores de Aduana y todos quienes tengan el control del ingreso o salida de
mercadeIÍ.1s al o desde el Ecuador, tienen la obligación de impedir que ingresen o se exporten productos
que de cualquier modo violen los derechos de propiedad intelectual.
Si a petición de parte interesada no impidieren el ingreso o eÁ-portación de tales bienes, serán considerados
cómplices del delito que se cometa, sin perjuicio de la sanción administrativa que corresponda.
Cuando impidieren, de oficio o a petición de parte, el ingreso o e....-portación de cualquier producto que
viole los derechos de propiedad intelectual, lo pondrán en conocimiento mediante informe
pormenorizado al Presidente del IEPI, quien en el término de cinco días confirmará o revocará la medida
tomada. Confirmada la medida, los bienes serán puestos a disposición de un juez de lo penal.
Si el Administrador de Aduanas o cualqu.ier otro funcionario competente se hubiere negado a tomar la
mcdida requerida o no se hubiere pronunciado en el término de tres días, el interesado podrá recu.rrir
directamente, dentro de los tres días, posteriores, al Presidente del IEPI para que la ordene.
Quien ordene la medida podrá exigir caución de conformidad con el artículo siguiente.

Artículo 343.- Sin perjuicio de 10 establecido en el arrlculo anterior, cualquiera de los Dircctores
Nacionales, según el área de su competencia, pod..cin ordenar a petición de parte, la suspensión del ingreso
o exportación de cualquier producto que en cualquier modo viole los derechos de propiedad intelectual.
La resolución se dictará en el ténnino de tres dí.1S desde la petición. Si se estima necesario o conveniente,
se podrá disponer que el peticionario rinda caución suficiente. Si ésta no se otorgare cn el término de
cinco dÍ..1s de solicitada, 11 medida quedad sin efecto.
A petición de la parte afectada con la suspensión, el director nacional del IEPI, según el caso, dispondrá la
realización de una audiencia para c.'Xaminar L1 mercadería y, si fuere procedente, revocar la medida. Si no la
revocare, dispondrá que todo lo actuado se remita a un juez de lo penal.

Articulo 344.- Sin perjuicio de 10 esr.1blccido en esta Ley, cn IJL1teri.1 de procedimientos administrativos se
aplic:u::í el Est.,tuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva.

Articulo 345.- La fuerza púhlica yen especial la Policía Judicial estin ohligadas a prest:u: a los funcionarios
del !EPI el au.xilio que éstos soliciten para el cumplimiento de sus funciones.

DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (!EPI)

CAPITULO 1
FINES DEL INSTITUTO

Articulo 346.- Créase el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual (!EPI), como persona jurídica de
derecho público, con patrimonio propio, auronoIlÚa admitustrativa, económica, financiera y operativa, con
sede en la ciudad de Quito, que tendrá a su CaIgo, a nombre del ESL1do, los siguientes fines:

a. Propiciar la protección y la defensa de los derechos de propiedad intelectual, reconocidos en la
legislación nacional y en los Tratados y COllveluos Internacionales;

b. Promover y fomentar la creación intelectual, tanto en su forma literaria, artística o cicntifica, como
en su ámbito de aplicación industrial, así como la difusión de los conocimientos tecnológicos
dentro de los scctores culturales y productivos; y,
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c. Prevenir los actos y hcchos quc pucdan atentar contra la propicdad intelcctual y la libre
competencia, así como velar por el cumplimiento y respeto de los principios establecidos en esta
Ley.

CAPITULO II
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

SECCIONI
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 347.- El !EPI tendrá los siguientes órganos:
El Presidcntcj
El Consejo Directivo;
El Comité de la Propiedad Intelectual;
La Dirección Nacional de Propiedad IndustrL'llj
La Dirección Nacional de Derecho de Autor y Derechos Conexos; y
La Dirccción Nacional de Obtenciones Vegetales.

Articulo 348.- Las demás normas para la organización y funcionamiento del IEPI constarán cn cl
reglamento a esta Ley y cn su reglamento orgánico funcional.

SECCION II
DEL PRESIDENTE DEL !EPI

Articulo 349.- El Presidcnte del IEPI será designado por el Presidentc dc la Rcpública y durará scis años
en sus funciones. Scrá su representante legal y el responsable directo de la gestión técnica, fmanciera y
admllllstrativa.
En caso de renuncia, ausencia definitiva o cualquier otro impcdi.mento que le inhabilite para continuar
desempeñando el cargo, el Presidente de la República procederá inmediatamcnte a la designación de su
reemplazo, quien también durará seis años en sus funciones. En caso de falta o ausencia temporal será
reemplazado por el Dircctor Nacional que seilale el Consejo Directivo.

Artículo 350.- Para ser Presidente del IEPI será necesario tcner título universitario, acreditar
especialización y experiencia profesional en áreas dc propiedad intelectual y cumplir los demás requisitos
que se señale en el Reglamento.

Artículo 351.- Los deberes y atribuciones del Presidente son los siguientes:
a. Representar legalmente al IEPI;
b. VcIar por el cumplimiento y aplicación de las leyes y convenios internacionales sobre propiedad

llltelectuaI;
c. Formular el presupuesto anual del IEPI y someterlo a la aprobación del Consejo Directivo;
d. Designar y remover a los Directorcs Nacionales, Secretario General y demás personal del IEPI;
c. Proponer los lineamientos y estratcgias paro las negociaciones internacionales que el Gobierno

Nacional realice en materia de propiedad intelectual, así como integrar los grupos de negociadores
de esta materia, cn consulta y coordinación con el Ministerio dc Relacioncs Exteriores;

f. Ordenar medidas en frontera, según lo dispuesto en esta Ley;
g. Absolver las consultas quc sobre aplicación de las normas sobre propicdad intelcctual le scan

planteadas. Las respuestas en la absolución de las consultas serán vinculantes para el IEPI en el
caso concreto planteado. Las consultas no podrán versar sobre asuntos que a la fecha de su
formulación se encuentren en trámite ante cualquier órgano del IEPI; y,

h. Las demás que se establezcan en esta Ley y el Reglamento.
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SECCION III
DEL CONSEJO DIRECTIVO

ArócuIo 352.- El Consejo Directivo es el órgano contra1or y consultor del instiNto y tendrá íl su cargo las
siguientes atribuciones:

3. Fijar y aprobar las tasas;
b. Aprobar el Presupuesto dcllnstituto;
c. Dictaminar sobre los proyectos de rcfonna a esta Ley, al Reglamento y a los Convenios

Internacionales sobre Propiedad Intelectual;
d. Proponer al Presidente de la República proyectos de refarID.u a la Ley o a los Reglamentos;
e. Designar y remover a los miembros del Comité de Propiedad Intelectual de conformidad con est:l

Ley y el reglamento;
f. Dict,'lI las normas que sean necesarias para el cabal cumplimiento de esta Ley; y,
g. Las dem.í.s que establezcan la Ley y el reglamento.

Articulo 353.- El Consejo Directivo estará integrado por:
a. El Presidente del Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectua~ el que lo presidirá;
b. El JvIi.n.istro de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca, o su delegado;
c. El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado;
d. El Ministro de Educación y Cultura o su delegado;
e. Un representante del Consejo de las Cámaras y Asociaciones de la Producción o su suplente;
f. Un representante por las Sociedades de Gestión Colectiva y por las Organizaciones Gremiales de

Derechos de Autor o Derechos Conexos o su suplente; y,
g. Un representante designado por el Consejo de Universidades y Escuclas Politécn.icas CONUEP o

su suplente.
Las resoluciones del Consejo Directivo deberán adoptarsc con cl voto favorablc de al mCIlOS cinco de sus
miembros.

SECCIÓN III
DE LAS DIRECCIONES NACIONALES (SIC)

Articulo 354.- Los Directores Nacionales ejercerán la titularidad de las respcctivas Direcciones Nacionales.
Serán designados por un periodo dc seis años y podrán ser reelegidos indefinidamente. En caso de falta o
ausencia temporal de un Director Nacional, el Presidente del IEPI designará al funcionario que lo
subrogue.

Articulo 355.- Para ser Director Nacional se requiere scr Abogado o Doctor en Jurisprudencia, acreditar
expericncia profesional en la mnte.r:.ia y cumplir los demás requisitos quc se señalen en el regL-uncnto
respectivo.

Articulo 356.- Las Direcciones Nacionales tendrán a su cargo la aplicación administrativa de la prescnte
Ley y detTLís notm.'lS legnles sobre propicdad intelectual. dentro del ámbito de su competencia.

Articulo 357.- Los actos administrativos definitivos y aquellos que impidan la continuación del trámite
dictados por los Directores Nacionales, serán susceptibles de los siguientcs recursos:

Recurso dc rcposición, antc el mismo funcionario que lo dictó;
Recurso de apeL,ción, ante el Comité de Propicdad IntelccruaI; y,
Recurso de revisión, antc cl Comité de Propiedad Intelectual.

La interposición de estos rccursos no es indispensable para agotar la vía administrativa y, por consiguientc,
podrán plantcnrse dircctamente las acciones previstas en la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa contra los actos administrativos definitivos o que impidan la continuación del trámite,
dictados por los Directorcs Nacionales.
Los recursos se concederán cn los efectos suspensivo y devolutivo en sede administrativa.
Los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo podrán suspender de oficio o a petición de
parte la ejecución del acto recurrido, en caso que dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o
difícil reparación.
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Articulo 358.- La Dirección Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos tendrá las siguientes
atribuciones:

a. Organizar y administrar el Registro Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos;
b. Administrar en materia de derechos de autor y derechos conexos los procesos administrativos

contemplados en ésta Ley;
c. Aprobar los estatutos de las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y derechos

conexos, expedir su autorización de funcionamiento o suspenderla; así como ejerccr la vigilancia,
inspección y control sobre dichas sociedades, e intenrenirlas en caso necesario; y,

d. Ejercer las demás atribuciones que en materia de derechos de autor y derechos conexos se
establecen en ésta Ley y en el reglamento.

Artículo 359.- La Dirección Nacional de Propiedad Industrial tendrá las siguientes atribuciones:
a. Administrar los procesos de otorgamiento, registro o depósito, según el caso, de patcntes de

invención, modelos de utilidad, diseños industriales, marcas, lemas, nombres comerciales,
apariencIas distintivas, indicaciones geográficas, esquemas de trazado de circuitos
semiconductores (topografias) y demás formas de propiedad industrial que se establezcan en la
legislación correspondiente;

b. Resolver sobre el otorgamiento o negativa de los registros:
c. Tramitar y resolver las oposiciones que se presentaren;
d. Admi.nistrar en materia de propiedad industrial los demás procesos administrativos contemplados

en ésta Ley; y,
e. Ejercer las demás atribuciones que en materia de propiedad industrial se establecen en ésta Ley y

en el reglamento.
El registro de propiedad industrial es único y confiere un derecho de alcance nacional. En consecuencia, el
Director Nacional de Propiedad Industrial es la única autoridad competente para la resolución sobre el
otorgamiento o denegación de registros de propiedad industrial a nivel nacional.

Artículo 360.- La Dirección Nacional de Obtenciones Vegetales tendrá las siguientes atribuciones:
a. Administrar los procesos de depósito y reconocimiento de los derechos sobre nuevas obtenciones

vegetales;
b. Resolver sobre el otorgamiento o negativa de los registros;
c. Tram.itaI y resolver las oposiciones que se presentaren;
d. Administrar en materia de obtenciones vegetales los demás procesos administrativos

contemplados en ésta Ley;
e. Organizar y mantener un centro nacional de depósito de obtenciones vegetales o delegar esta

actividad a la iniciativa privada; y,
f. Ejercer las demás atribuciones que en materia de obtenciones vegetales se establecen en ésta Ley y

en el Reglamento.

Artículo 361.- El Consejo Directivo podrá distribuir la competencia de las Direcciones Nacionales, en
razón de la materia, respecto de las distintas formas de Propiedad Intelectual y, variar la denominación de
las mismas en consecuencia.
Igualmente, a efectos de garantizar el ejercicio de la tutela administrativa del IEPI, el Consejo Directivo
podrá crear subdirecciones regionales y determinar los lúnites de su competencia administrativa.
Los Directores Nacionales, según el área de su competencia, podrán ordenar medidas en frontera según lo
dispuesto en el artículo 351 de ésta Ley.

SECCIÓN IV
DE LOS COMITES DE PROPIEDAD INTELECTUAL, INDUSTIUAL y OBTENCIONES

VEGETALES; Y, DE DERECHOS DE AUTOR

Arúculo 362.- Los Comités de Propiedad Intelectual, Industrial y Obtenciones Vegetales; y, de Derechos
de Autor, estarán integrados por tres miembros cada uno, designados por el Consejo Directivo del IEPI.
Los lniembros de éstos Comités durarán seis años en su cargo y deberán reunir los mismos requisitos para
ser :Ministro de Corte Superior.
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El Consejo Directivo designará también los correspondientes vocales suplentes quienes reemplazarán a los
principales en caso de ausencia temporal o definitiva.

Artículo 363.- A solicitud del Presidente del !EPI, el Consejo Direcavo, podrá dividir los Comités de
Propiedad Intelectual, Industrial y Obtenciones Vegetales; y, de Derechos de Autor mediante la creación
de salas especializadas en función de la materia y, cn consecuencia aumentar el número de miembros de
los Comités.

Artículo 364.- Los Comités de Propiedad Intelectual, Industrial y Obtenciones Vegetales; y, de Derechos
cle Autor, tendrán las siguientes atribuciones:

a. Tramitar y resolver las consultas que los Directores Nacionales fonnulen con respecto a las
oposiciones que se presenten contra cualquier solicitud de concesión o registro de derechos de
propiedad intelectual;

b. Tramitar y resolver los recursos de apelación y revisión;
c. Tramit.'1I y resolver L1S solicitucles de cancelación de la conceslon o reg1stro de derechos de

propiedad intelectual, con excepción de lo dispuesto en el artículo 277; y,
d. L1S demás establecidas en esta Ley.

Las resoluciones de los Comités de Propiedad Intelectual, Industrial y Obtenciones Vegetales; y, de
Derechos de Amor se adoptarán por In.1}rOna de votos, debiendo necesariamente consignarse el voto
salvado, en caso de haberlo.

Artículo 365.- Contra las resoluciones de los Comités de Propiedad Intelectual, Industrial y Obtenciones
Vegetales; y, de Derechos de Autor, no podrá proponerse ningún recurso administrativo, salvo el de
reposición que será conocido por los propios Comités que la expidieron, pero no será necesario para
agotar la vía administrativa.
Contra las resoluciones de los Comités se podrá plantear las acciones previstas en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativo.

SECcróNV
DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y DE LAS TASAS

Artículo 366.- El !EPI tendrá autosuficiencia financiera. Prolubese a toda autoridad distrner para otros
fines fondos recaudados por el IEPI o afectos a su funcionamiento.

Articulo 367.- Consatuyen el patrimonio y recursos del !EPI:
a. Los bienes que adquiera a cualquier titulo;
b. El producto de la recaudación de las tasas que se establecen en la presente Ley;
c. El producro de las multas, según lo esrablecido en ésta Ley;
d. El producto de la venta de la Gaceta de la Propiedad Intelectual u otras publicaciones que se

efectuaren; y,
e. Los demás establecidos en la Ley.

Artículo 368.- Se establecerán tasas por los siguientes actos y servicios:
a. L1 prcscnt.1ción de solicitudes de registro, inscripción o concesión de derechos;
b. La presentación de solicitudes de renovación o modificación de los registros;
c. L1 inscripción de contratos;
d. Los certificados de concesión o registro de derechos;
e. El otorgamiento de COpL1S cenificadas de cualquier documento o acto administrativo;
f. El otorgamiento de certificados de búsquedas oficiales solicitados al !EPI;
g. Los exámenes previos a la concesión de patentes de invención o modelos de utilidad y al registro

de obtenciones vegetales;
h. Los peritajes realizados por el !EPI;
1. Los procedimientos que se conduzcan para el ejercicio de la tutela administrativa;
j. La presentación de oposiciones;
k. La interposición de rccursos administrativos;
1. Las solicitudes de cancelación;
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m. El otorgmniento de información en medios magnéticos;
n. El mantenimiento de registros;
ñ. ~Iantenimiento de muestríls vivas; y
o. El uso de información tecnológica.

Artículo 369.- Las tasas establccidas en el artículo anterior serán fijadas por el Consejo Directivo del IEPI
en salarios mínimos vitales generales, teniendo en cuenta los criterios de proporcionalidad de la tasa con el
costo del servicio y su eficicncia. Las tasas serán recaudadas y administradas por el IEPI.

TITULO FINAL
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 370.- En los casos cn que la prescnte Ley prevé la posibilidad de ampliar o extender un plazo o
término, se entenderá concedida dicha e.'{tensión por la autoridad administrativa competente, por el hecho
de así haberlo solicitado el interesado.
Los plazos que expiren en días feriados vencerán en el primer día laborablc siguiente.

Artículo 371.- No se exigirá la legalización ni autenticación de documentos en trámites o solicitudes de
registro de cualquier modalidad de propiedad intelectual, cuando se reivindique prioridad.

Artículo 372.- Sin perjuicio de lo estipulado en la presente Ley, serán aplicables las disposiciones
contenidas en los convenios o acuerdos intenlacionales sobrc propicdad intelectual vigentes en el
Ecuador.
En la aplicación e interpretación de las normas sobre propiedad intelectual tendrán preferencia aquellas
que otorguen mayor protección. Por consiguiente, no podrá invocarse ni interpretarse ninguna disposición
de la legislación nacional o dc convenios internacionales en el sentido dc menoscabar, limitar, perjudicar,
afectar o reducir el nivel dc protección que se reconoce cn beneficio de los titulares dc dcrechos de
propiedad intelectual.

.Artículo 373.- El IEPI tendrá jurisdicción coactiva para la rccaudación de las multas y tasas previstas en
esta Ley.

Artículo 374.- Toda controversia en materia de propicdad intelectual, podrá sometcrsc a arbitraje o
mediación, de conformidad con la Ley de AIbitraje y Mcdiación publicada en el Registro Oficial No. 145
de 4 ele septiembre de 1997.
Para tal efccto el IEPI está autorizado a suscribir el rcspcctivo convenio arbitral sin neccsidad de consultar
al Procurador General del Estado.

Artículo 375.- Dc conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgñnica de la Función Judicial, se establecen
los jueces distritales de propiedad intelectual, quienes tendrán competencia para conocer de las materias dc
quc trata csta Ley.

Articulo 376.- A fin de gnrantizar la tutela del patrimonio biológico y genético del país prevista por la
Constitución y en esta Ley, se considerará adquisición legal aquella que cumpla los requisitos para el
acceso a los recursos biológicos y genéticos señalados por la Constitución y esta Ley, las decisiones
andinas y los tratados y convenios internacionales.

DE LOS DERECHOS COLECTIVOS

Artículo 377.- Sc establece un sistema sui generis de dcrechos intelectuales colectivos dc las etnias y
comunidades localcs.
Su protección, mccanismos de valoración y aplicación se sujetarán a una lcy especial que se dictará para el
cfecto.
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DEROGATORIAS

Artículo 378.- Deróganse todas las disposiciones legales o reglamentarias que se opongan a la presente Ley
y e.\."Presarnentc las siguientes normas:

1. Ley de Derechos de Autor, publicada en el Registro Oficial N° 149, de 14 de agosto de 1976;
a. Decreto Supremo N° 2821, publicado en el Registro Oficial N° 735, de 20 de diciembre de

1978, así como su reform.1 mediante Ley N° 161, publicada en el Registro Oficial N° 984, de
22 de julio de 1992; y,

b. El Reglamento a la Ley de Derechos de Autor, publicado en el Registro Oficial N° 495, de
30 de diciembre de 1977; y todos los demás Decretos Ejecutivos o Acuerdos lv1in.isterialcs
relacionados con la ITI.'1terL'1 que de cualquier forma se opongan o resulten incompatibles con
las disposiciones de ést.'1 Ley.

2. Ley de Marcas de Fábrica, publicada en el Registro Oficial N° 194, de 18 de octubre de 1976;
3. Ley de Patentes de Exclusiva E:"plotación de Invemos, publicada en el Registro Oficial N° 195,

de 19 de octubre de 1976; y,
4. Articulo 5 del Decreto Supremo N° 2241, de 6 de octubre de 1964, publicado en el Registro

Oficial N° 360, de 26 de octubre de 1964.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRlr-AERA. Hasta que se expidan los reglamentos correspondientes, continuarán aplicándose los
Reglamentos a las Decisiones de la Comisión de la Comunidad Andina, en CU;\I1to 110 resulten
incompatibles con las disposiciones de la presente Ley.

SEGUNDA. Hasta cuando el Consejo Directivo del !EPI expida la resolución correspondieme, se
aplicarán las tasas por servicios reguladas por el Acuerdo Ministerial N° 0106, de 18 de abril de 1997,
publicado en el Registro Oficial N° 48 de 21 de abril de 1997. Dichas tasas serán recaudadas directamente
por el IEPI desde la fecha de vigencia de esta Ley y destinadas para su funcionamiento.
Los ingresos, por aplicación del Acuerdo !v1inisterial referido en el inciso anterior, o de las tasas que por
publicación de la Gace~1 de la Propiedad Intelectual fijare el Consejo Directivo del !EPI, serán
distribuidos sesenta por ciento en favor del IEPI Ycuarenta por ciemo a favor del :rvnCIP para efectos del
Decreto Ejecutivo N° 386 de 10 de junio de 1997.

TERCERA. Esta Ley se aplicará a todas las obras, interpret,Kiones o ejecuciones, producciones, emisiones
u otro derecho de autor o derechos conex:os, a los trazados de circuitos semiconductores a los que se
refiere cst.'1 Le)', creadas con anterioridad a su vigencia, siempre que no hubieren p:lsado al dominio
público. Para la determinación de la fecha en que p:lsa..rán al dominio público, una vez promulgada esta
Ley, se estará a los p11.Z0S de protección que ést:l est:.1blece.
Las solicitudes en trámite se resolvecin de conformidad con est.'1 Ley.

CUARTA. Todo derecho de propiedad indusmal válidamente concedido de conformidad con la
legislación existente con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, subsistirá por el
tiempo para el que fue concedido.
Las solicirudes en trámite ante la Dirección Nacional de Propiedad Industrial, deberán resolverse de
confoanidad con esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el arúculo 372.

QUINTA. Dentro de 105 seis mescs siguientes a la promulgación de cst.'1 Ley, 1'15 sociedades de gestión
existentes deberán adecuar sus estatutos y funcionamiento a las normas de esta Ley Y, presentar los
docwnentos pertinentes ante el Dircctor Nacional de Derechos de Autor del IEPI para su inscripción. Las
entidades de gestión que hubieren obtcnido la autorización de funcionamiento estarán facultadas a la
fijación de tarifas. Hasta tanto regirán las tarifas autorizadas por el J\1in.isterio de Educación y Cultura.

SEXTA. El personal que acrualrnente prcsta sus servicios bajo la Ley de Servicio Civil y Carrera
Administrativa en la Dirección Nacional de Propiedad Industrial del Ministerio de Comercio Exterior,
Industrialización y Pesca; en el Registro Nacional de Derechos de Autor del M:i.n.istcrio de Educación
Pública y el correspondiente a Obtenciones Vegetales en la Dirección Nacional Agropecuaria del
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Ministerio de Agricultura y G,madeIÍa, pasarán con todos sus derechos y obligaciones ndquiridas a prestar
sus servicios nI IEPI.
En cuanto al personal que trabaja mediante contratos de prestnción de servicios, se estará a lo que estos
dispongan.

SEPTlMA. Los funcionarios y empleados que se encuentran L'lborando en la Dirección Nacional de
Propiednd Industti..'l.1, Derechos de Autor y Obtentores Vegetales y, que por no convenir al IEPI su
conrinll.'lción en esa Institución, recibirán una indemnización de trcint.'l millones de sucres y,
adicionalmente el equivalente a la remuneración mensll.'ll promedio de todos sus ingresos en el último año
multiplicada por seis y por el número de años o fracción de años de servicio en el Sector Público, hasta un
miximo de ciemo sesenta millones de sucres.

ocrAVA. Los bienes que acrualrnente se encuentran a disposición de la Dirección Nacional de
Propiedad Industrial y el correspondiente a Variedades Vegetales en la Dirección Nacional Agropecuaria
del tvlinisterio de Agricultura y Ganadería y los del Registro Nacional de Derechos de Autor, pasarán a ser
propiedad del [EPI.

NOVENA. Las partidas presupuestarias destinadas a la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, al
Registro Nacional de Derechos de Autor y a la Unidad Administrativa de Variedades Vegetales de la
Dirección Nacional Agropecuaria del rvIi.n.isterio de Agricultura y Ganaderla, se asignarán al Instituto
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual para el ejercicio económico de 1998.

DECIMA.. La Corte Suprema de Justicia, conforme con el numeral 17 del articulo 12 de la Ley Orginica
de la Función Judicia~ organizará los juzgados y tribunales distritales de propiedad intelectual, los que
asumirán toda competencia en materia judicial conferida en la prescnte Ley. Hasta que scnn creados los
juzgndos y tcibunnles distcitales de propiedad intelectual, los Tribunales Distritales dc lo Contencioso
Administrativo conocerán sobre las causas relncionadas a esta materia de conformidad a las disposiciones
y competencias atribuidas por la prcsente Ley, a excepción de las diligencias cautelares, quc serán
conocidas por los jueces de lo civiL

DECTh1APR.IÑIERA. Independientemente de L1 recaudación de los derechos patrimoniales por la
respectiva sociedad de gestión, la recaudación de los derechos económicos por comunicación pública
realizndo a través de cualquier medio, de obras musicales con o sin letra y dramático musicales, estará a
cargo de una entidad única conformada por la Sociedad de Autores y Compositores Ecuatorianos 
5AYCE, y la Asociación de Productores de Fonogram.1S del Ecu.1dor - ASOTEC, entidad única que
recaudará a título de gestión colectiva.
HaSL1 que entre en funcionamiento la entidad única recaudadora, la SAYCE continuará recaudando éstos
derechos.
La entidad recaudadora única se confornmt:Í dentro de los sesenta días posteriores a 1:1 constitución del
Consejo Directivo del !EPI.

DECIMi\SEGUNDA. Las personas natur:lles o juódicas que distribuyan públicamente videogramas
mediante yenea y/o arrendamiento o alquilcr de copias, por sí mism.'ls o por las respectivas Asociaciones,
tendrán el plazo de tres años contados a partir de la publicación de ésta Ley en el Registro Oficial para
remitir al IEPI un inventario de todas las obras que estén distribuyendo, así como las licencias y los
comprobantes de pago de las regalías o de las franquicias aplicables.
La legalización del objeto soci.·ll mencionado en el inciso anterior no excluye de mancra alguna el respeto,
recaudación y pago de los derechos de autor a partir de la vigencia de est.1 Ley.

DECIMATERCERA. La e:-.-plotación de variedades vegetales realizada con anterioridad a la vigencia de
ésta Ley, se sujetará a lo pactado y dará lugar al cobro de regalías. A falta de contrato escrito se observará:

a. El valor de regnlias fijadas en los contratos para la misma vaciedad y especie durante los últimos
tres años precedentes; y,

b. La liquidación de regalias pendientes de pago a que hubiere lugar, se la efectuará dcntro de los
ciento ochenta días a partir de la vigencia de esta Ley.
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DECIMACUARTA: Los Derechos de Obtentor concedidos de conformidad con la legislación existente
anterior a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, subsistirán por el tiempo en que fueren
concedidos. En lo relativo a su uso, goce, derechos, obligaciones, licencias y regalías, se aplicarán las
normas de la presente Ley.
Las solicitudes pendientes de resolución para la obtención de variedades vegetales se resolverán de
conformidad a esta Ley.

DECIMAQUINTA: Las designaciones que determinan los literales e) y f) del articulo 353 se realizarán
por sendos colegios electorales dentro de los quince días de publicada ésta Ley. La integración del Consejo
Directivo será dentro de los treinta días de vigencia de esta Ley.

DECIMASEXTA: Para hacer efectiva la descentralización y desconccntracióll, será indispensable que la
Dirección Nacional y las Subdirecciones Regionales dispongan de todos los recursos presupuestarios,
tecnológicos y humanos que pennit.'ln una administración eficaz de los procesos, especiahnente en lo
relacionado con el acceso por telecomunicación a la base de datos de la Dirección Nacional y, a la
posibilidad de registrar !len linean las horas exactas de presentación de las solicitudes. No podrán
funcionar Subdirecciones Regionales hasta que no estén instalados los recursos informáticos y
tecnológicos que permitan ingresar las solicitudes a la base dc datos de la Dirección Nacional, en el mismo
acto de la presentación.

DISPOSICIONES FINALES

1. El Presidente de la República dentro del plazo constitucional de noventa días, expedirá el
correspondiente reglamento para la aplicación de la presente Lcy.

2. La presente Ley, por su carácter de especial, prevalece sobre cualquier otra que sc lc oponga.

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Congreso
Nacional del Ecuador, a los veintidós días del mes dc abril de mil novecientos novcnta y ocho.

(f.) Dr. Heulz Moeller Freile, Presidente del Congreso Nacional.

(f..) Dr. Jaime Dávila de la Rosa, Secretario del Congreso Nacional (E).

Palacio Nacional en Quito, a ocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho.

PROMÚLGUESE.

(f.) FABIÁN ALARCÓN RIVERA, Presidente Constitucional Interino de la República.

Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO:

(f.) Dr. \Vilson Merino M., Secretario General de la Administración Pública.
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